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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en el mismo hasta 3a madrugada 
de hoy, referentes á la insurrección carlista, no contienen no
ticias de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Estado, en uso de las facultades 
extraordinarias de que me hallo investido, y con arreglo 
al art. 4*1 de la ley de Contabilidad de 28 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía hasta la suma de 247.800 pese

tas anuales el crédito asignado al art* 2.° del cap. 1.°, sec
ción 8.a del presupuesto vigente de. Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, en la parte proporcional á los 
meses que faltan del actual a ñ o . económico. E

Art. 2.° Para/llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 
anterior, se concede al Ministerio de Hacienda un suple
mento de crédito de 18.031 pesetas con aplicación al capí
tulo y artículo expresados.

Art. 3.° *E1 importe de este suplemento de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
de esta resolución.

Las Carreras veintiocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Hacienda,

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República del expediente seguido en esa 
Dirección general con el fin de regularizar las operacio
nes consiguientes á la admisión de recibos por importe de 
los caballos requisados en pago de la cuota y recargo de 
contribuciones ordinarias y de ía mitad de las señaladas 
por el anticipo reintegrable de 178 millones de pesetas; y 
conformándose con lo propuesto por este Ministerio y el 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido m andar lo siguiente:

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° del 
decreto de 18 de Setiembre último, y en el único del de 26 
de Febrero próximo pasado, son admisibles los recibos ce
didos á particulares por importe de caballos requisados, el 
pago de la totalidad de las cuotas para el Tesoro y de sus 
recargos para premio de cobranza y partidas fallidas de 
las contribuciones ordinarias que se adeudan al mismo 
hasta fin de Junio de 1873, y de la m itad de los cupos ó 
cuotas señaladas por el anticipo reintegrable de 178 m i
llones de pesetas que puede satisfacerse en valores, según 
lo prescrito en el art. 3.° dei decreto de 18 de Enero ú lt i 
mo y disposiciones posteriores.

Por lo respectivo á las contribuciones ordinarias a tra
sadas, es admisible el importe de dichos recibos á los in
teresados á cuyo favor se libraron ó á los que conste ú l
tima y legal mente cedidos en la misma provincia donde se 
hubiesen expedido.

Guando se apliquen ai pago de cuotas del anticipo, se 
adm itirá su importe del mismo modo, bien por la Tesore
ría Central ó en las Aylministraciones económ icas, cual
quiera que sea la provincia ó provincias en que la cesión

se haya hecho, y por cuotas devengadas también en cual
quiera de ellas.

Art. 2.° Para facilitar la aplicación de estos recibos en 
el pago de contribuciones ordinarias hasta fin de Junio 
de 1873, se permite subdividir su importe entre varios 
contribuyentes de la misma provincia, siempre que 'se 
hagan constar en dichos recibos, en la forma que se ex
presará más adelante, los nombres de los interesados y lá 
parte á cada uno cedida.

Si se tra ta  de cuotas señaladas por el anticipo, se per
m itirá la subdivisión con iguales declaraciones entre con
tribuyentes de la misma ó cualquiera, otra provincia.

Art. 3.° Los contribuyentes presentarán cada recibo á 
la Administración económica de la provincia respectiva, 
con carpeta duplicada arreglada al modelo núm. 1, en la 
cual detallarán su pormenor é importe, así como la apli
cación que deseen darle.

Esta carpeta será suscrita y autorizada con la firma 
del interesado á cuyo favor conste expedido el recibo , ó 
por el último á quien hubiere sido endosado su total 
importe.

Art, 4.° Cuando este Ijaya de aplicarse íntegro al pago 
de contribuciones adeudadas por el presentador, se endo
sará por el mismo en la forma siguiente: A Id A dm in is
tración económica ele esta provincia para pago de contri
buciones por el anticipo. Fecha y firma.

Art. 8.° Cuando el importe de un recibo deba aplicar
se á distintos contribuyentes, el presentador consignará 
primero la, nota siguiente: Del importe de este recibo cedo á 
D. F. T. tanta cantidad y d D. R . S. tal otra, reservando á 
m i disposición el-resto de cuantas pesetas. Fecha y firma. 
A continuación de esta nota se pondrá el endoso á la Ad
ministración económica en la forma indicada en la regla 
precedente, que suscribirán todos los interesados.

Art. 6.° Si el recibo no contuviere espacio bastante 
para la anotación de las cesiones y endosos mencionados, 
deberá adherírsele un pliego de papel sellado del núm e
ro 11, en el que se haga constar la parte de los mencio
nados requisitos que no sea posible comprender en el 
mismo recibo.

Art. 7.° La Administración económica comprobará los 
dos ejemplares de la carpeta entre sí y con el recibo de su 
referencia; y estando conformes, devolverá este ai presen
tador con una de las carpetas, y se reservará la otra para 
las operaciones que deben preceder á la admisión defini
tiva.

Art. 8.° Estas se reducirán á la reunión del recibo ó 
recibos de contribuciones á cuyo pago debe aplicarse el de 
los caballos requisados y la liquidación de lo que además 
proceda cobrar en metálico por diferencias ú otras causas.

Art. 9.° Obtenidos estos datos, la Administración eco
nómica citará á los interesados por medio de anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y además por edictos que 
fijará á la puerta de las oficinas, señalándoles un breve 
plazo para presentarse con la factura y recibo á formalizar 
el pago en su Caja, advirtiéndoles la cantidad que cada 
uño deba completar en metálico.

Art. 10. Para facilitar la operación los interesados en 
una misma carpeta podrán autorizar en ella bajo su firma 
á uno de sus compañeros para formalizar el pago y reco
ger los recibos individuales de la contribución respectiva.

Art. 11. Presentados el recibo y carpeta correspon
diente, y comprobados con el ejemplar de esta que obre 
en la Administración económica para asegurarse de que 
no se ha cometido abuso, se pondrá en el recibo el decreto 
de admisión, que firmará el Jefe de aquella, y con la liqui
dación, los recibos parciales de la contribución ó el anti 
cfpo , y el talón de cargo correspondiente, pasará á la In
tervención para sus asientos y firma del Jefe de la misma, 
y después á la Caja para realizar el ingreso.

Este se aplicará á la contribución ó contribuciones á  
que correspondan, y la carta de pago se expedirá á favor 
de la Delegación del Banco á fin de que pueda serle abo
nado su importe én su cuenta de recaudación, y percibir 
el premio que por este servicio le corresponde.

Los recibos individuales serán entregados por la Caja 
á los interesados ó al que por autorización de ellos deba 
recogerlo.

Art. 12. Los contribuyentes á quienes se admitan re
cibos de caballos requisados serán responsables para con 
la Hacienda de la legitimidad de estos documentos, que
dando en consecuencia obligados al reintegro de su im 
porte, y a í  pago de los intereses de demora si resultasen 
falsos ó ilegítimos, sin perjuicio de la acción criminal que 
corresponda.

Serán igualmente responsables entre silos particulares 
si resultare falsificación ó simulación en los endosos que 
contengan los expresados recibos.

Art. 13. Los recibos de caballos requisados admitidos 
en pago de contribuciones se considerarán como efeétivo 
metálico, y en tal concepto se conservaran en Caja con su 
carpeta respectiva m iéntras deban permanecer en ella, dis
tinguiéndose su importe en la clasificación de existencias 
de las arcas de arqueo.

Los duplicados de las carpetas, debidamente anotados, 
se conservarán en la Intervención.

Art. 14. Semanalmente pasará la Administración eco
nómica al Comisario de Guerrade ía provincia, encargado 
de la parte adm inistrativa en las requisiciones de caballos, 
los recibos de los requisados que se hayan admitido en 
pago de-contribuciones ó del anticipo.

Art. 18. Los referidos Comisarios de G uerra , á medida 
que lleguen á su poder los recibos que les remitan las res
pectivas Administraciones económicas, los examinarán y 
los comprobarán con los requisitos de las Comisiones de 
requisición, y hallándolos conformes y legítimos expedi
rán por cada recibo una certificación que contenga los 
mismos requisitos que aquel, arreglada al modelo núm. 2.

Art. 16. Para hacer constar la salida de dichos reci
bos se expedirá mandamiento de pago con aplicación á la 
primera parte de la cuenta de operaciones, concepto par
cial , que se consignará en la misma con el epígrafe m a
nuscrito de Anticipaciones al Ministerio de la Guerra enre
dijos de caballos requisados. A este mandamiento de pago 
se unirá el ejemplar de la carpeta con que se hubiesen 
conservado en Caja los recibos que se rem itan al Comisa 
rio de Guerra respectivo.

Art. 17. Los Comisarios de G uerra , según vayan ex
pidiendo las certificaciones de que tra ta  el art. 18, las re
mitirán á ia Administración económica de que procedan 
los recibos de referencia, taladrarán estos y estamparán 
en ellos nota deque se ha expedido la certificación de 
equivalencia, y semanalmente rem itirán los recibos con 
relación de su pormenor á la Intendencia militar de su 
distrito para los efectos correspondientes en la Sección de 
Intervención.

Art. 18. Cuando dichos funcionarios remitan las cer
tificaciones equivalentes á los recibos, la Administración 
económica las pasará á las oficinas militares respectivas á  
fin de que expidan los correspondientes mandamientos de 
pago y remitan estos con las certificaciones de su referen
cia á la misma Administración económica deque procedan»

Art. 19. Los Comisarios de Guerra llevarán un regis
tro en que anotarán diariamente y por órdeñ correlativo 
todas las certificaciones que expidan en equivalencia de 
los recibos, consignando sus requisitos.

Art. 20. Si entre los recibos que rem itan las Adminis
traciones económicas resultasen alguno ó algunos ilegíti
m os, el respectivo Comisario de Guerra los devolverá al 
Jefe económico con manifestación de las observaciones á 
que haya lugar.
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A rt. 21. Las In tendencias m ilitares de d istrito , confor
me vayan  recibiendo de las A dm inistraciones económ icas 
las certificaciones expedidas por los Com isarios de G uerra, 
ordenarán  la aplicación de sus im portes por medio de li
bram ientos aplicados al p resupuesto  corriente del M inis
terio de la Guerra, capítulo 20, artícu lo  único, Material de 
remonta.

Estos lib ram ientos ó m andam ientos de pago lo serán  
m eram ente de da ta  p a ra  el Jefe de la respectiva Caja eco
nómica, que h a b rá  formalizado un cargo de su im porté 
como reem bolso de anticipaciones de gu erra  en recibos de 
caballos requisados; á ellos se u n irán  las certificaciones de 
su referencia, y la Intervención los rem itirá  á la A dm inis
tración económ ica de que las certificaciones procedan.

A rt. 22. Las Secciones de In tervención  de los d istrito s 
estam parán  en los recibos la correspondiente n o ta  de h a 
ber sido formalizados en v ir tu d  de lib ram iento , rem itien 
do los recibos á la Seecioti de In tervención  de Castilla la 
Nueva, donde rad ica el agente de la rem onta  de Caballe
ría, en carpetas de cargo, p ara  que en este concepto sean 
retirados por la D irección general de d icha arm a.

A rt. 23; Cuando se devuelva algún recibo por ileg íti
mo, la A dm in is tración  económ ica fo rm alizará un cargo 
del reem bolso de su im porte, conform e á lo d ispuesto  en 
Bl art. 21, y una data por devolución- de ingresos con apli
cación á las contribuciones por que hubiese sido adm itido, 
procediendo á in s tru ir  las diligencias oportunas p ara  su 
rein tegro  y cobro de los intereses de dem ora, y dando 
cuenta á  la A utoridad  judicial para el procedim iento que 
Corresponda con arreglo á derecho.

La devolución m encionada jfroducirá en cuen ta de 
rentas públicas el cargo ó cargos correspondientes para  
restablecer el derecho de la H acienda al recobro de la  can
tidad defraudada.

De orden del Sr. P residente lo digo á Y .I., con devolu
ción del expediente, para su inteligencia y cum plim iento. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 8 de Abril 
de 1874

ECHEGARAY.

oía D irector general de Contribuciones.

M o d elo  ciúni. B .
PROVINCIA DE  CABALLOS REQUISADOS.

    -  —  :  —    .  :■ ' ,  -

Carpetn que comprende un  recibo por importe de caballos re 
quisados en esta provincia que D presenta á la A dm in is tra 
ción económica de la misma para su admisión en pago de con
tribuciones y del empréstito racional, conforme á lo dispuesto en 
d  a r t . 5.° del decreto de 18 de Setiembre de ISIS y en el único 
del de 26 de Febrero del corriente año.

N um ero dh  A FAVOR im porta
nApedioioü SU FECHA. , , r r . 7, . —
del recibo. . dl' íJ"ien ru,J espoOido. Peselas.

4 30 Setiembre 73 D. A. Z ....................... 1.600

Importa dicho recibo las expresadas pesetas..........
céntimos; y á fin de que pueda ser aplicado al pago de contri
buciones, se solicita su admisión en la forma siguiente:

A FA V O R CONTRIBUCION Y TR IM ESTR E importe.

de quién debe admitirse. á que deberá aplicarse. Pesetas.

D. A, Z........................  Contribución de inmuebles,
cuarto trimestre de 1872-73 200

Ib B. X........................ Idem industrial, tercero y
cuarto trimestre de 1871-72 600

tU C. I . . . .................... Idem id., los cuatro trimes
tres de 1872-73..............  700

Importe igual al del recibo.. , 1.600

E n . . 3 . .  á  de de 187
(Firm a dei presentador.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE.........

Comprobada y conforme con el ejemplar 
y'recibb de su referencia.

(FECHA Y FIRMA DEL JEFE DE LA ADMINIS
TRACION. Ó DEL EMPLEADO QUE DELEGUE PARA  
ESTA OPERACION.)

Con esta fecha ba sido admitido el recibo á que se refiere esta 
carpeta y aplicado su importe en pago de contribuciones, con
forme al pormenor detallado en la segunda parte de la misma; 
habiéndose cumplido todas las formalidades al efecto preveni
das en orden de........

(Fecha y firma del Jefe de la Administración económica.)
Con su conocimiento,

El Jefe de la Intervención ,

En el día de hoy se ha remitido al Comisario de Guerra de
esta pr ovincia D el recibo á que se refiere esta carpeta;
habien do sido datado su importe en virtud de libramiento ex
pedido con el núm ero del diario de Intervención.

(Fecha y firma del Jefede la Administración económiea.)
Con mi conocimiento,

E l  Jefe de la In tervención ,

E l Com isario de  Guerra destinado al servicio de la Co
m is ión  de requisicion de caballos en dicha provincia.

C e r t i f i c o  que por la Administración económica de
esta provincia me ha sido remitido en  un
recibo expedido con fecha con el nú 111..........
por la Comisión cíe requisición de esta provincia 
á favor de   vecino de   por pese
tas y   céntim os, importe de un caballo que
le fué requisado el d ía   en . . . . . ,  señalado
con el núm  ; y que examinado dicho recibo
y comprobado con su asiento en el registro de 
esta Comisión, resulta en un-todo conforme con él, 
siendo al parecer legítimo y abonable su importe.

Y en cumplimiento de lo prevenido en  y
para los efectos correspondientes, expido la pre
sente certificación p o r    pesetas y  cén
timos fiii equivalencia del recibo citado, que t a 
ladrado debidamente ^erá remitido á la Intenden
cia militar del distrito para la tramitación que 
procede. Punto y fecha.

(Firma del Comisario.)
(Sello de la C om isaría.)

--------- «eaooo'O O O O O eeg * » —

M I S T E R I O  BE  LA  GOBERNACION .M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

R em itido ai Consejo de E stado  el expediente instru ido  
con m otivo dei recurso in te rpuesto  por D. N icanor G arcía 
P um ariega en contra dei acuerdo de la D iputación, p ro 
vincial, que le denegó el haber pasivo de jubilación como 
C atedrático que fué del In s titu to , la Sección .de G oberna- 
nacion y Fom ento de aquel alto  Cuerpo h a  em itido el s i
guiente d ic tám en:

«Excmo. S r . : D. N icanor G arcía P um ariega  elevó al 
M inisterio  del digno cargo de Y. E. u n a  solicitud  alzán
dose con tra  el acuerdo de la D iputación p rov incia l de 
Lugo en que le denegó los haberes pasivos que en concep
to dei interesado le corresponden como C atedrático ju b i
lado de aquel In stitu to  provincial.

E n dicho recurso  m an iñesta  que por Real orden de 2 
de Marzo de 4855 se resolvió que las jub ilaciones de los 
M aestros procedentes de derechos adquiridos deben catis- 
facerse de los fondos del A yuntam iento  donde el M aestro 
prestó  sus servicios, y que el decreto y reg lam ento  'de 45 
de E nero  de 4870 dem uestra  que á las D iputaciones y 
A yuntam ientos corresponde pagar los sueldos que en co n 
cepto de haberes pasivos pertenecen á los C atedráticos y 
M aestros jub ilados con an terio ridad  ó con posterio ridad  
á dicho reg lam ento ; y u n a  vez que la D iputación p ro v in 
cial de Lugo no reconoció los derechos que le corresponden 
como Subdelegado de Sanidad y C atedrático , pide que se 
resuelva que la prov incia de Lugo tiene la obligación de 
pagarle su haber pasivo por aquel concepto, abonándole 
para  ello los ocho años de servicio  por razón de estudio  y 
gastos de carrera .

De los antecedentes que la  D iputación tu v o  á  la v is ta  
resu lta  que por Real orden de 29 de Marzo de 4852 fué 
nom brado el recu rren te  C atedrático en propiedad de E le
m entos de F ísica y Quím ica y Nociones de H isto ria  n a tu 
ra l del In s titu to  de Lugo.

P or Real orden de 29 de Setiem bre de 4865 se declaró 
vacan te d icha cá ted ra  por no haberse  aquel presentado 
una vez empezado el curso, ni obtenido au torización  que 
le d ispensara de hacerlo.

E n 6 de Marzo dé 4866 la Dirección general de In s tru c 
ción púb lica  denegó á P um ariega la so licitud  en que pidió 
volver al Profesorado; m as accediendo á sus deseos, se le 
concedió la jub ilación  en Real orden de 2 de Marzo de 4867 
con el haber que por clasificación le correspondiera.

E n 44 de Junio  de 4809 la Dirección general desestim ó 
la in stanc ia  que h ab ia  presentado pidiendo el abono del 
prem io de an tigüedad  y m érito , la ca tegoría  de C atedrá
tico excedente y el sueldo que le co rrespond iera , y que se 
dejara sin efecto el anuncio convocando á oposición á la 
cá ted ra  referida.

E n  igual sentido se resolvieron o tras  in stanc ias que 
presentó, y se desestim ó igualm ente por Real orden de 29 
de Agosto de 4874 la que elevó al M inisterio de Fom ento 
pidiendo que se dejaran  sin efecto los nom bram ientos he
chos p ara  la cá ted ra  que habia desem peñado, y que se le 
declarase jub ilado  con arreglo al a r t. 54 del reglam ento  ; 
de 45 de E nero  de 4870.

Insistió , sin em bargo, el interesado en sus pretensiones; 
y habiéndose reclam ado los docum entos necesarios para 
com probar la ju stic ia  de sus pretensiones, creyó la Comi
sión prov incia l en un  inform e que em itió  que no hab ia  
m éritos p a ra  acceder á ellas, fundándose en que «los de- 
trechos pasivos no están declarados como un derecho pre- 
»existente, sino en favor de los em pleados dependientes J 
«del Estado que cobran sus haberes por cuen ta  de su p re- ¡ 
«supuesto:» en que los empleados de la p rov incia  y del j 
M unicipio no tienen  declarado ese derecho, n i existen  re - ! 
g lam entos p a ra  ap licarlo ; y por lo m ism o, si la prov incia  
y el M unicipio conceden alguna pensión, lo hacen por un  !

acto gracioso: en que la ley de Instrucc ión  pública de 9 de 
Setiem bre de 1857 establece en la qu in ta  de sus disposi
ciones tran s ito rias  que u n a  ley especial determ inará los 
derechos pasivos de los M aestros y Profesores, que no p e r
ciban suu haberes con cargo al p resupuesto  general del 
E stado, y esa ley no h a  llegado á publicarse: en que el re 
g lam ento de 15 de E nero  de 1870, que invoca el in te resa
do, se refiere á los C atedráticos de U niversidades, E scue
las superiores y profesionales, sostenidos con los fondos 
del Estado: en que no puede aplicársele eí beneficio del 
artícu lo  54 del citado reglam ento , porque sus años de se r
v icio efectivos en la enseñanza no llegan á los 15 años que 
señala dicho artícu lo . F u é , por ta n to , de parecer que la 
D iputación prov incial debía desestim ar la m encionada re 
clam ación.

Y habiendo resuelto  la D iputación de conform idad en 
este dictám en, se prom ovió el recurso  ad jun to .

Breves reflexiones h a rá  la Sección p ara  dem ostrar la  
procedencia del acuerdo apelado, una vez que en el infor- 
m e que le sirv ió  de básese  hallan  expuestas detenidam ente 
las rázones que aconsejaron aquella m edida.

E l a rt. 54 del reglam ento de 15 de E nero  de 1870, en 
que se apoya el in te resado /d ice  así: «Los C atedráticos ju 
b i la d o s  en. v irtud  de lo d ispuesto  en este títu lo  que no 
»tuv ie ren  opcion á perc ib ir haber pasivo, y que hab iendo  
»sido nom brados legalm ente llevaran  15 años por lo m é- 
»nos de servicio  en la enseñanza, ten d rán  d e re c h o , solici
tá n d o lo  en el expediente m ism o de jub ilación , á que se 
t e s  nom bre su s titu to  re trib u id o  con la m itad  del sueldo 
»co rrespond ien teá  su  c á te d ra /co n se rv an d o  ellos el resto  
»del que disfruten.»

Según m anifiesta la Comisión prov incial de Lugo, el 
Sr. P um ariega, no sólo no llevaba 15 años de servicio efec
tivos en la enseñanza, sino que la cá ted ra  que sirv ió  fué 
p rov ista  por oposición, y  no  podía tener lugar el n o m b ra- 
m iento de su s titu to  con quien com partie ra  el sueido cor
respondiente á u n a  cá ted ra  que ya no serv ia .

No es por tan to  aplicable al caso de que se tra ta  la  
disposición que se c ita; y como la ley de In strucc ión  p ú 
blica de 9 de S etiem bre de 1857 p rev ino  en la  disposíon 5.a 
de las tran s ito rias  que u n a  ley especial d e term inaría  los 
derechos pasivos de los M aestros y Profesores que' no per
ciban  sus haberes con cargo al presupuesto  gestera] del 
E stado, y esa ley no se ha  publicado aun , es de sen tir  la 
Sección:

Que no procede estim ar el recurso  in te rpuesto  p o r Don 
N icanor G arcía P um ariega  con tra  el acuerdo de la D ipu
tación  provincial de Lugo, á que el expediente se refiere.»

Y  conforme el P residente del Poder E jecu tivo  de la 
R epública con el preinserto  d ic tám en, h a  resuelto  como en 
el m ism o se propone.

Lo que com unico á V. 8. p a ra  su conocim iento, el de 
la corporación provincial y dem ás efectos qife procedan. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 31 de Marzo 
de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. G obernador de la  p rov incia  de Lugo.

En el recurso  de alzada in te rpuesto  por el A yun ta
tam ien to  de G ibraleon con tra  u n a  determ inacioa del Go
bernador, que im puso á los ind iv iduos que le com ponían 
en E nero  del año ú ltim o u n a  m u lta  por negligencia en el 
desem peño de su co m etid o , la  Sección de G obernación y 
Fom ento  del Consejo de E stado  h a  em itido el siguiente 
d ic tám en :

«Excmo. S r . : A consecuencia de u n a  denuncia hecha 
al G obernador de H uelva por D. Ju lián  T orres A breu, Con
cejal del A yun tam ien to  de G ibraleon, se form ó un  expe
diente en v ir tu §  del c u a l aquella A uto ridad  im puso en 44 
de E nero  dei año próxim o pasado á cada uno de los in
div iduos que com ponían la corporación la m u lta  de 47 pe
setas 50 céntim os, con arreglo  á la escala del a r t. 475 de la 
ley m unicipal. El G obernador se fundó al ad o p ta r dicha 
resolución en que el A yuntam iento  no h ab ia  tomado 
acuerdo alguno referente á la cobranza de créditos á  favor * 
de la M unicipalidad desde el 46 de O ctubre de 4872 en 
que hab ían  sido repuestos en sus cargos los Concejales á 
quienes se im puso la m u lta  h as ta  el 49 de D iciem bre del 
m ism o añ o , fecha en que se expidió por el Secretario  del 
A yuntam iento  la certificación que sirv ió  de base al acuerdo 
del G obernador.

Los in teresados in te rpusieron  recurso  de alzada para 
an te el M inisterio del digno cargo de Y. E. solicitando se 
Ies alce la m u lta  im puesta, alegando p ara  ello que si bien 
no consta en las ac tas de la corporación en la época refe
rid a  acuerdo alguno respecto á  la cobranza de créditos á 
favor del M un ic ip io , es lo cierto  que h ic ieron  cuanto  de 
su  parte  estaba p ara  cu b rir  las obligaciones que la ley les 
impone.

C o n s ta , en efecto , porcuna certificación expedida por 
el S ecretario  del A yuntam iento  de G ibraleon , v isada por 
el A lc a ld e , que en 47 de Novieml}re del año últim o la 
Ju n ta  m unicipal acordó nom brar u n a  Com isión compuesta
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de Concejales y asociados que examinando cuantos datos 
4 creyera convenientes propusiese lo más acertado para cu
brir el déficit del presupuesto: que en 7 de Diciembre la 
citada Comisión propuso varios arbitrios; y que en 13 
del mismo mes resolvió acudir á la formaciofi de un re
parto vecinal.

Consta también que en 5 de Noviembre de 1872 y 3 d e ’ 
Enero del año próximo pasado el Ayuntamiento hizo ges
tiones dirigiéndose al Gobernador y á la Comisión provin
cial de HueJva á fin de conseguir que se abonara al Muni
cipio una cantidad que se le adeudaba por expropiación 
de unos terrenos de Propios y que estaba depositada en la 
Caja sucursal de la provincia: que en £8 de Diciembre del 
año anterior se nombró un comisionado ejecutor para la 
cobranza de créditos á favor del Municipio; y por último, 
que desde 17 de Octubre de 1872 hasta Ib de Enero del 
corriente año se han satisfecho por el Ayuntamiento de 
Gibraleon 600 pesetas por cuenta de gastos carcelarios y 
1.500 por atrasos del contribuyente provincial, cuyo des
cubierto fué causa de que se enviara un comisionado de 
apremio al Ayuntamiento y de que D. Julián Torres Abreu 
hiciera su denuncia.

Por lo expuesto se ve que los Concejales de Gibraleon 
no tuvieron en completo abandono los intereses puestos 
por la ley bajo su cuidado y vigilancia. Cierto es que de
bieron tomar desde el momento en que desempeñaban de 
nuevo sus cargos el acuerdo que adoptaron en 28 de Di
ciembre respecto de los créditos que la corporación tenia 
á su favor; pero no por eso puede decirse que hayan in
currido en la negligencia grave que la ley exige para la 
imposición de las multas.

A esto se. agrega la circunstancia de que según los re
currentes afirman, y en el expediente nada consta en con
trario, aquellos créditos son de escasa importancia, y su 
cobro habría influido poco en la extinción del déficit; aña
diendo que el Ayuntamiento interino que funcionó desde 
Agosto á Octubre de 1872 había cobrado más de 11.000 
pesetas,, sin destinar cantidad alguna á satisfacer los gas
tos carcelarios y el descubierto del contingente provin
cial, cuyo hecho se justifica por la certificación qué ántes 
se ha mencionado.

La Sección, por las consideraciones anteriores, entiende' 
que no han incurrido los Concejales de Gibraleon en ne
gligencia grave, sino leve y de fácil reparación en el ejer
cicio de sus cargos, y por consiguiente que debe alzarse 
la multa que les impuso el Gobernador de TIuelva, amo
nestándoles, á tenor de lo dispuesto en el art. Í74  de la ley 
municipal, para que, en lo sucesivo no den lugar á medidas 
como la que es objeto de este expediente.»

Y  conformándose con el mismo', el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha, resuelto como se pro
pone por la indicada Sección.

Lo que de su orden digo á Y. S. para su conocimiento, 
el de la parte interesada, con inclusión del expediente del 
Ayuntamiento para la oportuna custodia en el Archivo 
correspondiente y efectos que se ordenan. Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1874

GARCÍA RUiZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobierno

A ré v a lo  8 Abril, 5;30 i.—El Alcalde ai Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«Con inmenso júbilo tengo el. honor de manifestar á Y. E. 
estar dispuestos desde este dia los dos hospitales desangre para 
los valientes heridos del ejército del Norte, compuestos de 80 
camas, dedicadas á .Jos mismos, con todo lo necesario y de 
conformidad con el Exorno. Sr. Director de Sanidad militar, 
debido á Ja filantropía de los habitantes de esta villa. Este li
beral vecindario ansia la pronta llegada de los mencionados 
heridos para prodigarles cuantos auxilios sean posibles y dis
pensarles un digno recibimiento, cual se merecen los que ex 
poniendo su pecho á las balas de los enemigos de nuestras li 
bertades no rehuyen defender la patria con el heroico arrojo 
que' lo están verificando.»

Coruña 8. Abril, 6 t .—Ei Gobernador ai Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Presidente de la Diputación provincial acaba de pasar
me la comunicación siguiente:

«Tengo el honor de participar á V. S. que la Diputación 
provincial, al reanudar sus sesiones en el dia de hoy, saluda ai 
valiente Ejército y Armada y á su ilustre caudillo, y le felici
tan por los brillantes hechos de armas de los dias 2 o , 26 y 27 
del mes anterior, esperando confiadamente en el triunfo de
finitivo de las armas liberales.»-

S egov ia  8 Abril, 9‘45 n.— El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación: ■

«Reunida hoy la Diputación provincial bajo mi presiden
cia, hci acordado unánime y espontáneamente poner desde lue-# 
go á disposición del Poder Ejecutivo de la República 15.000* 
pesetas para, los gastos de la»guerra que crea más conve
nientes.

Al participarlo á E. por encargo de la corporación, me 
congratulo de que los representantes de la provincia de Sego
via den testimonio de levantado esoíritu patriótico y de lau
dable desprendimiento.»

G ranad a  6 Abril.—El Gobernador civil al Sr. Ministro de 
la Guerra:

«Desde mi telegrama de 1.° del actual han contribuido con 
donativos los pueblos de Sorveian, Lugar, Potres, y además las 
oficinas de Hacienda, personal de Orden público y tres particu
lares de Granada, entregando 3.890 rs., que con los 82.750 de 
que tengo dado cuenta á Y. E. hacen un total de 86.340 : en 
efectos tres bultos con hilas v vendas.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Argel ha dirigido á este 

Ministerio la siguiente
EXPOSICION RAZONADA DEL MOVIMIENTO MERCANTIL DEL PUER
TO DE ARGEL, Y DE LOS PROGRESOS AGRÍCOLAS É INDUSTRIALES 

DE ESTA COLONIA EN EL AÑO DE 1873.
«Excmo. Sr.: Muy señor mió: No ha sido ciertamente el 

estado de la política él que ha podido inspirar con lianza al 
capital del comercio español, ni menos al de la República 
francesa; porque en ámbas ha habido entorpecimientos, y aun 
si se quiere cataclismos terribles y lamentables que han pa
ralizado y paralizan desgraciadamente el desarrollo de la in
dustria y del comercio que se ve aniquilado, retirándose el 
capital de la circulación, lastimándose profundamente el cré
dito, y como consecuencia inmediata los intereses de todas las 
clases de la sociedad.

Patentes son las bajas que en las importaciones y exporta
ciones arrojan los documentos oficiales de esta Aduana y los 
de esta Cancillería consular, y lamentable que tras de tanto 
progreso como aquí existia desde 1850 hasta 1870 haya lle
gado la decadencia á tan trascendental estado para el porvenir 
de esta colonia.

Las bajas que lian sufrido nuestras transacciones figuran 
en el estado que sigue:
Buques españoles que entraron y salieron en el puerto de Argel 

en 1873, procedencia de ellos, é importe total de las mercan
cías que importomon y exportaron.

ENTRADAS. ‘

Número Tripulan- Valores
PROCEDENCIA. ' de Toneladas tes cn

buques. pesetas.

A lica n te .  153 5.3(3 1.237 1.011.421
Baleares   135 4.977 840 237.274
Barcelona.'  3 243 51 48.785
P a la m ó s ... .........................   1 23 5 »
Tortosa  4 217 24 460
Tarragona. . . . . . . . . . . .  4 189 27 21.445
Valencia  38 724 225 33.608
Argelia.............................  10 255 82 12.679
O ra n .   5 155 50 18.061
Marsella...........................  3 245... 19 »

18 73 ....- ........... 356 12.340 2.560 1.383.736
187 2 ..................  434 18.169 3.152 1.421.279

Be ménos en 1873.. 78 5.829 592 38 043

SALIDAS.

.Número Trinulan- Valores
DESTINO. de Toneladas fies en

buques. pesetas.

Alicante...........................  159 5.313 1.272 30.629
Alm ería  1 38 7 1.900
B a le a r e s . . . . . .   124 * 4.298 744 221.830
Barcelona..  5 149 80 18.786
Cartagena   i  53 8 18.350
Palam ós....................... :.  1 49 7 2 500
Rosas.................................  2 62 15 2.000
Valencia  47 1.011 258 12.691
A rgelia .............................  2 139 16 5.550
O r a n . . ,   4 175 40 1.124
Gibraltar  1 30 7
M arsella...........................  2 130 12 29.762
N iz a . . . .............................  1 36 10 12.448
Londres............................. 2 493 42 86.465

187 3 ................   352 11.976 2.518 444.045
1872..................  442 19.627 3.196 2.769.892

Be menos en 1873.. 90 7.651 678 2.329.847

La diferencia de 2.829.847 pesetas de ménos en las expor
taciones consiste en que en 1872 salieron para España 4.083.000 
kilogramos de harina, valor 1.192.665 pesetas, mientras que 
en 1873 sólo se embarcaron áquí 501.400 kilogramos, valo.r 
216.160, ó sea una diferencia de 2.113.687 pesetas.
El comercio entre los puertos españoles del Mediterráneo, el de 

Argel y ¡os de su demarcación consular en 1873 se lia hecho 
con bandera española, que es la única que realiza las tran
s a c c i o n e s .  __

Valores
declarados.

PROCEDENCIA. ARTICULOS IMPORTADOS. __
Pesetas.

» -i> , „  Aguardiente, anís, azafran, ca-
Alicante y V - j cahuetes, frutas, habichue-

Vincia...................( Jas, higos y pasas, saladura. 1.011.424
Baleares................... Algarrobas, almendras, aceite,

mariscos, piedras de sillería, 
hueso, sobreasadas, ganado
mular y asnal ... 237.274

B arcelona..  Aceite, cobre, plomo, pinceles’
y v ino....................   48.785

Palam ós................... Lastre .............................  »
Tortosa..................... Fruta.............................................. 460
Tarragona............... Harina y aceite........................... 21.445
V alencia .   Arroz, cacahuetes, pasa, na

ranjas, habichuelas y fruta.. 33.608
A r g e l ia . . . .   Vino  .................................  12.679
O ran ......................... Lastre............................................  48.061
Marsella................... Carbón de piedra......................... ; »

Valor total de la importación  ‘ 1,383.736

V aloreá
DESTINO. ARTÍCULOS EXPORTADOS. declaradüí.

 _________________ Pesetas, -

Alicante y su pro-) Esparto, pipas vacías, intesti-
v in cia    nos de buey y crin vegetal.. 30.829

A lm ería...................  Esparto.......................  1Q{¿
Baleares...................  Harina, salvado, crin vegetal,

carbón y ganado vacuno  %%{ ggq
Barcelona................. Salvado.................. . ..................... d8l79¿
Cartagena................  Harina y salvado.......................
Palamós...................  Esparto.........................................  o
R o s a s ......................  Salvado, pipas vacías y lastre.- 2.000
Valencia................... Salvado, carbón, intestinos de
A v buey y lastre...........................
Argelia..................... Ganado caballar y mular  5 551
O ran......................... Aceite y lastre.:.........................  \ áai
Gibraltar..................  Lastre.......................................... „
Marsella................... V in o .....................................29.76<t
Am a..........................  Vino o..........................  12.44$
Londres....................  Harina y crin vegetal i . .  86.48b

Valor total de la exportaeion  444.04$

Productos de la agricultura é industria española que han serví*,
do de base para el comercio marítimo con este puerto de fihv
gel en 1873.

IMPORTACION. I VALO$ 
MERCANCÍAS. — ---------— -----------------  eB

unidad. en pesetas

Almendras................................  34.437 Kilogramos.. 88.988
Aguardiente.............................   7-1.749 Litros  49.0®
Algarrobas................   343.300 Kilogramos.. 34.785
A rroz .........................................   6.503. Id e m   S.tig
A n ís............................................  8.000 Idem   6M 0
A jo s ............................................  47.305 Idem   6.9Í®
Aceite.......................................... 43.95-1 Litros  35.380
Cacahuetes  -138.453 Kilogramos.. «8.775
Cebada  183.104 Idem   31.660
Cebollas    82.770 Id em   7.4M
Corteza de encina en p o lv o .. 26.340 Id em   1.77$
Esparto obrado  39.020 Idem . ’. ! ! ! ! !  16,30$
Escobas ele brezo    21.911 Idem   1.87$
Fruía verde.. . . .........................  179.430 Id em   21J$f
H a r in a . . . : ...............................  148.231 Idem   6 7 *
Habichuelas.............................  56.850 Idem   24.Sm
Higos secos  258.693 Idem.. . . . . . .  5 0 *
Loza ordinaria  58.423 Idem   14.8025
M iel...............     4.430,'ldem..............  Í.120
M ariscos   630 i Idem   3.380
Melones ................... . 134.937 (ídem   U M %
Pasa moscatel.................. ........  47 4.976 ¡ I d c m   44.229
Patatas  .................... 25!.643¡Idem............. 21.797
Pimiento m olido.....................  46.356 Id em   41.619
Petróleo..................................... 409.538 Litros  49.5&0
Queso.......................................... 46.622 Kilogramos.. 46,720
Sal ....................   50.012 Idem   4.260
Salazones  40.000 Idem   19.884
Sobreasadas.............................. 2.362 Idem   4.790
Sillares, piedras  634.000 ídem . . . . . . .  5.0!?$
T rigo ................ i    273.900 Idem   30.909
Vino com ún    2.591.334 Litros  630.88$
Uva para v in o.........................  427.820 Kilogramos.. 43.04$

('Asnal..................  • 205 Cabezas  9.037
fian-ido ) Cerda..................  75 Idem   5.830bañarlo. . .  Caballai.   ^  Idem   4980

* M ular  458 Idem   29.490

T o ta l en hilógramos.. 6.398.176 Idem enptas. 1.394.161

Productos de la agricultura é industria de esta provincia de 
Argel que han sido exportados en bandera española en 1872

  -—   »  - - -   - rtc

EXPORTACION. valor

MERCANCÍAS.-----------   ^ ------------  cu
unidad, j en pesetas*

¡
Carbón ̂ vegetal  344.800 Kilogramos.. 49.450
Crin vegetal,  75.600 Idem   12.296
Enea (paj¿i)...................     13.000 Idem   4.000
Esparto en rama.................. .  223.500 Idem   !36.52$
H arina.    564.400 Idem   216.100
Intestinos de buey..................  7.530 Idem   9.900
Pieles curtidas..   300 Idem  ..........  2.000
Sanguijuelas   4.000 Número  250

/ Asnal  4 I d e m 4 6 Q
\ Caballar  33 Idem   7.450

Ganado. . .  ( Mular   1 Idem   80
L an ar................. 3.544 Idem   83.583

\ Vacuno .. 256 Idem 55.800

T o ta l en hilógramos.. 138.040 Idem en pías. 444.04U

Valor de las importaciones en 4872 ... 1.421.779
Idem en 4873................................. 1.394.161

Bifereneia de ménos  ___  27.618

Valor de las exportaciones en 18 72 ... 2.769.892 
1 dem en i 873.....................  444.045

Bifereneia de ménos .  2.325.847

(Se continuará.)
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MINISTERIO !

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 

Estado que comprende el importe del capital realizado y de la subvencion recibida en 3 1  de Diciembre de 1 8 7 2  por  
valor nominal é interés sobre este valor de las obligaciones emitidas por las que han hecho uso de esta facultad hasta  
de aquellos,  coste de la explotación en el año y sumas necesarias para la terminación de las líneas, formado en vi r 

DENOMINACION SOCIAL.

CAPITAL

aominal con
signado en 

los estatutos.

Pesetas.

CAPITAL

representado 
por las accio
nes emitidas.

Pesetas.

SUBVENCION
directa asignada 
por las leyes de 
concesión y dis

posiciones poste
riores.

Pesetas. Cents.

CAPITAL

ingresado en caja 
procedente délas 

acciones.

Pesetas. Cents.

SUBVENCION

ó  subvenciones 

. recibidas.

Pesetas. Cents.

NÚMERO

de obligaciones 

emitidas.

SERIES

á que corr 

responden.

VALOR

nominal de las 

mismas.

Pesetas.

NÚMERO

de

obligacio

nes nego

ciadas.

VALOR

nominal 

de las mismas.

Pesetas.

FECHAS 

de las emisiones.

rédito 

ó  interés 

anual.
í

Compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Ali
cante............................................. 114.000.000 114.000.000 72.423.830*99 113.962.902*50 72.252.722*58 i

100.000 
100.000 

i 100.000 
100.000 

1 100.000 
\ 100.000 
1 100.000 

100.000 
100.000 

 ̂ 96.839

1.a
2.a
3.a
4.a .
5.a
6 .a
7.a
8.a 
9.a

10.a

47.500.000
47.500.000
47.500.000
47.500.000
47.500.000
47.500.000
41500.000
47.500.000
47.500.000 
45.998.525

400.000
99.802
99.71,2
99.477
99.386
99.229
99.065
99.275

573
573

47.500.000 
47.405.950 
47.3o3.200 
47.251.575 
47.208.350 
47.133.775 
47.055.875 

■ 43.355.623*
272.175
272.175

Mayo 1858. . . .  ^
Setiembre 1859.
Julio 1860.........
Mayo 1861. . . 1 
Marzo 1862... .' 
Noviemb. 1862. 
Mayo 1863.
Junio 1864-----
Agosto 1 8 6 6 ... 
Mayo 1867.

13 por 100 * 
[ sobre el j 
\ nominal" ]

de pese- a 
| tas 41a. i

996.839 473.498.525 789.092 374.818.700

Idem del Norte de España......... 95.000.000 195.000.000 58.769.853*31 95.000.000 58.769.853*31
. 623.644 

266.666
1.a á 6.a
6.a a 8.a 422.897.250 890.154 422.823.150 í Varias refundidas en 

| la de 3 Marzo. 1870, ¡ 3 por 100 5

890.310 422.897.250 890.154 422.823.150

Idem de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona................... ................ 14S.500.000 78.057.500 38.986.055*49 70.196.500 42.091.201*46 346.116 1.a á 5.a 167.689.600 337.926 163.798.800

/ De s d e  2 5 de 
 ̂ Abril de 1867 

/ hasta 2 de Se- 
/ t i e m b r e  de 
l 1865.................

Serie 
/ 1.a o p 100 
2.a 6 p 400 

/ 3.a 3 p 100 
4.a 3 p 100 

\ 5.a 3 p 100

4
í

3
4 
0

346.116 165.689.600* 337.926 163.798.800

Idem de Barcelona á Francia por 
Figneras. ............................ 87.400.000 45.600.000 3.178,090*18 32.122.100

í

317.890*18 <

r 2.184
4

i 6.250 
3.574 
1.676 

1 104

1.a
2.a
3.a"
4.a
5.a
6.a

1.092:000
1.900

3.125.000
1.787.000 

838.000
52 000

1.538
4

6.160
3.516
1.676

104

769.000 
1.000

308.000 
1.738.000

838 000 
52.000

Fb.° y Ag.a 1865 
Idem id.............
25 Octubre 4859 
31 id. de 1860 .
Idem id. id___
Febrero 1862 .

6 por 400 
6 por 100 
6 por 400 
6 por 100 
6 por 400 
6 por 400

9
8
9
9
9\ 14 000 7.a 7.000.000 13.842 6.921.000 Idem id............. 6 por 400 

6 por 100 
3 por 100 
3 por 400 
3 por 400 
3 por 400

Q
s 156

1 29.800
8.a
9.a

78 000 
14.155.000

156
29.740

78.000
14.426.300

Enero 1861___
Idem id.............

«7

31
5'
4
4'

f 500 
1.700

 ̂ 53

10.a
11.a
12.a

237.000
807.500
25.175

500
1.700

53

237.000
807.500
25.175

Idem id .............
ídem id .............
Idern Id.............

60.001 29.198.575 58.989 25.922.075

Idem de Falencia á la Coruña 
y de León á Gijon.................... 98.500.275 49.250.375 102.250.000 19.549.812*50 52.402.699*33 <

r 68.420 
12.000 

6.415 
2.776 

i . 2.561 J 
1 1.024 1 
/ 1.649 
' 1.024 \

1.a
i

32.499.500 
r 5.700.000 

3.047.125 
, 1.318.600 . 
[ . 1.216.475 

486.400 
783.275 

1 486.400 '

68.409 32.494.275
1

*

, Julio 1862.........■
( Enero 1864___

Idem i d. . . . . . .
i Idem id.............
i Idem id............. I
1 Abril 1 8 6 5 . . . .
Jldem id.............
1 Idem id.............
\ Idem id............. j
i Enero 1866___ 1
í Idem id______ j
í Idem id............. |
Idem id .............<
Diciembre 1867 
Setiembre 1868. ¿

\d por 106 Q

*

\ 2.433 I 
1.024 

1 1.536 I 
8091 1 
1.471 
7.018

12.273 ,

l O 5 /f /V. \i 1.155.675 i 
486.400 [ 
729.600 l 

4.227.975 | 
698:725 

3.333.550 
5.829.675 ,

} 15.298 7.266.550 { X

130.525 61.999.375 83.707 39.760.825

. Idem de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo. 60.800.000 30.400.000 19.714.155 19.409.307*30 19.433.567*50 (

10.000 
10.000 
12.000 

| 12.000 
1 10.000 
, ’ 10.000 

10.000 
1 10.000

l.5
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

4.750.000
4.750.000
5.700.000
5.700.000
4.750.000
4.750.000
4.750.000
4.750.000

■ 10.000 
10.000 
12.000 
12.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000

4.750.000
4.750.000
5.700.000
5.700.000
4.750.000
4.730.000
4.750.000 
4.750.U00

Diciembre 4862\
Mayo 4863........ ]
Idem id._____ ¡
Noviembre id.. f 
Idem 1864 l 
Diciembre i d . . / 
Enero 1 8 6 5 .. . .  1 
Idem Id ............ 1

3 por 100 (

-i
4
4
4
4
4
4

10.000
10.000

•9.a
10.a

4.750.000
4.750.000

10.000
10 .0 0 a

4 750.000 
4.730.000

Abril 1865 . . . .  ] 
Julio id ............. ’

\ 1(s
i 104.000 49.400.000 104.000 49.400.000 -

*
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DE FOMENTO.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

cada una de las Compañías concesionarias de Obras públicas que á continuación se expresan9 asi como el núm ero, 
dicha época, número de kilómetros puestos en explotacion , de los que están en construcción y por construir, producto 
tud de lo que previene el art. 5 .° de la ley de 29  de Enero de 1862.

TIPO
TIPO QUEBRANTO 

v gastos de 

negociación, 

comisión 

y corretaje.

VALOR
¿POCAS

NUMERO

de obligacio
nes amorti

zadas de 
pago y para 

órden.

SÉRIES
CAPITAL TOTAL

de recursos reali
JiBMEKO ]j HÚM ERO

. DE KILÓMETROS.
PRODUCTO 

bruto de la ex
COSTE CANTIDADES 

necesarias para le r- '

fijado en

el acuerdo 

de emisión.

medio líquido 
á que se ha 

verificado 
la negocia

ción.

líquido entrado 

en caja.

Pesetas. Cénts.

de amortización 

y condiciones 

de la misma.

á que cor

respon

den.

nominal que 

representan.

Pesetas.

zados por accio
nes , subvenciones 

y obligaciones. ¡

Pesetas. Cénts.

de k lióme-j 

tros pues

tos en ex

plotación.

En
construc

ción.

Kilis. Ms.

Por

construir

Kils. Ms.

plotación 
durante 1872. 
incluso el 1 0 
por 100 sobre 

viajeros.

Pesetas. Cénts.

de la expío- 1 
<

t ación. 

Pesetas. Cénts.

minar su objeto sor 
3 í;í1 hasta entrar en 
el período de ex

plotación.

Pesetas. Cénts.

50-por 100 (

\

■48*67 
48*70 
13*03 
48*47 
18*49 
13*46 
12‘72 
44*88 
4 8*50 
48*50

.18*33 
4.8*30 
41*96’ 

. 48-03 
41*84 
41‘34 
11*78 
43-77 
48*50 
■48*50

. 24.075.484*07 
24.080.055'70 
84.695.280*83 
84.512.328*93 
24.909.958*15 \ 
25:384.743*86 
24.881.775*86 
19.439.916*94 

136.087*50 
136.087*30

■■

1860 4 1953 se-l 
gun el cuadro 
de am ortiza
ción que rige 
para todas las 

i séries. 1

2.593
2.593
2.593 

|. 2.598
2.593
2.593
2.593 

1 2.593
2.593 

 ̂ 2.593

4.a
2.a ■
3 .a
4 .a
5 .a
6.a
7.a
8.a 
9 .a

10.a

■ 1.231.675
1.231.675 ¡ 
é.231 675 
1.23 i .675
1.231.675 i
1.281.675 /
1.231.675
4.231.675
1.231.675 ’
1.231.675 1

í,

) 366=580.580*49 

! .

1.428 » • 28.289.455*55 9.659.584*27 5o.431.6o0!/10

SI

192.251.659*34 25.930 12.316.750

SO  por 100 j 50*15 p. 100
3 4 9 7  p. 100

49*83 . 
65*03 192,822.604*84

E a  1 .° Abril de cada 
año hasta 1 8 7 8 .

15.497 7.361.075 846.592.458*15 728 « 21.607.250*19 22,836.289*69 40.033.769*62

192.822.604*84 15.497 7.361.075

Serie
V  81
2.a 8644
3.a 55
V  47 
5.a 50

Série 
1.a 84 
8 .a 86*10
3 .a 58*37
4 .a 44*54
5 .a 37*68

Série  \ 
1.a 16
8 . a 1 3 8 0  (
3.a 47*63
4.a 55*46 \
5.a 68*38 J

.. 89.717-484*68 1.889
D e la s  

c i n c o  
, séries. j

938.700 202.003.18643 621 I ® » 10.459.115*63

r

5.052,496*58 -15.047.067*73

89.717.484*68 1.889 938.700

Par.
97 por 100 
87 por 100 
92 por 100 
97 por 100 
97 por 400 
94 por 100 

P ar 
50 por 1( 0 
50 por 100 
49 por 100 
47 5/8

Par.
97  por 100 
80 por 100
98  por 100 
97 por 100 
97 per 100 
93 por 400

Par.
Par.
Par.
Par.
Par.

»
3 por 100 

SO 1/8 
7
3 por 100 
3 por 400 
5 por 100 

»
»

1/8
1 ñor 100 

8 3/8

769.000 4 
1.940 

2.460.450 
1.626.023*78 

812.860 
50.440 

6.876.256 ] 
78.000 ! 

7.063.230 
118 601*36 < 
395.675 ! 

• 11.928*06 ■

En 16 años des- > 
de 1860. i 

En 12 desde 1 8 6 7 .
Id. desde 1868. 
ídem id.
En Enero de 1874. 

i E n  10 años des- \ 
\ de 1866. i 
\ Desde 2 de E n e - , 

ro de 1851 has - 1  
ta 2 de Enero ¡ 

) de 1869.

642

90
58

3)

¡ 158

¡ 60

1.a y
3.a i
4 .a
y> 1

7.a

11.a '

!

> * 478.800 1 52,46-1.367*62 175

í I

40 » 3.198,860*59 2.573.066*88 30.849.126*24

!

20.264.124*40 1.008 1 . 478.800

» 46*15 53*85 p 100 14.999.178*50

237‘5Q 46*33 33*67 3.366.633 1867 á 1959 1.789 j
í A to d as; 

las s é - j  
ries.

849.775 90 318.323*39 255 ' 373 . 124 i 1.475.812*92 9.392.193*08 2.582.478*35
«

18.365.811*50 1.789 849.775
1

46 por 100 
[ 46 por 100 
14G por 400 
146 por 100 
140 por 400 
\40 por 100 
I40 por 100 
140 por 100 
( 30 por 100 
\30 por 100

1

46 por 100 
46 por 100 
46 por 100 
46 por 100 

38*80 
38 80 
33*50 
33*50 
38*55 
35*08

54 por 100 
54 por 100 
54 por 100 
54 por 100 

61*20 
61*50 
66*50 
66*50 
67*45 
64 98

2.185.000
2.185.000
2.122.000 
2.122.000
1.843.000
1.843.000
1.591.250 1
1.591.250 

1.545.972*50
1.663.312

)D e 1864 á 1960.

, 36 
36

\ 44 
\ 44 
) 36 
\ 36 
j  36 
f 36 
| 36 
> ' 36

1.a 
2 R 
3> 
4.a 
5/ 
6.a
7.a
8.a 
9.a

10.a

17.100
17.100
20.900
20.900
17.100
17.100
17.100
17.100
17.100 
17.000

| 58.284.662*50

J

90 126*421 » 646.807*62 2.791.790 35,145.135

•

- 18.691.784*50 376 178.500 I
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DENOMINACION SOCIAL.

CAPITAL

nominal con
signado en 

los estatutos.

CAPITAL

representado 
por acciones 

emitidas.

SUBVENCION
directa asignada 

por las leyes de 
! concesión, y dis
posiciones poste

riores.

CAPITAL

ingresado en caja 
procedente de las 

acciones.

SUBVENCION    N Ú M E R O   VALOR
NÚMERO SERIES . d RSDIT8 

ó subvenciones nominal de las nominal de FECHA

recibidas. de obligaciones á que cor- mismas. obligado- jag m¡smas> ó interés 
__ _ _ __ nes negó- de las emisiones. anual.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

emitidas. responden.
Péselas. Cénts. Pesetas. ciadas. Pesetas.

Compañía del ferro-carril de 
Córdoba á S e v illa ................... 15.850.000 17.100.000 11.706.175 47.100.000

24.576 1 .* 11.673.600 24.576) ( D iciem bre 1858. . |
12.245 2 .* 5.816.375 18.245 on„ Noviem b. 1860.) „ ___

8.393.897*59 8.103 3 .* 3.877.485 8.163Í 43.bov.UoO \ Set;cmbrc 186-2. }  3  Por 100 
( 6.200 , 4 .* 2945.000 5.194 Enero 1 86 5 .... j

51.184 £d3l£400 30178 £3 832 050

Idem  de Lérida á Reus y  T a r
ragona ............. * ..................... 23.750.000 17.015.923 3.337.3 0 0 16.042.425

v jvt:»U i /v» jtuu t/u* A i u (VUtUUv.Uvl/ ,

1.008.451*76 65.000 i.* 30.870.000 62,853 89.854.225 Enero 1863.... ¡ 3 por 10Q

'i

65.000 30.870.000 62.853 89.854.285

Idem de A ran juez á C uenca .. .
V

34500.000 17.250.000
i

» 4,843.500 . 5.000 í  , 2.375.000 52 24.700 A b ril 1 8 7 1 .... 6  por 100

5.000 2,375.000 ■ 52 24.700

Jd c m Ibérica de ripges, „ .„ , . „ , 0 500 000 6.770. IOS * 5,430.033
l 10.505 1.* 4.989.875 10.507 4.989.875 Jun io  1 8 6 7 .... i Kn 

» * 3 por 100 S0„

•

i - i f 10.526 2.* 4.999.850. 10.246 4.866.850 Octubre 1 8 6 9 ..' . , 

21.031 9.989.725 20.753 9 856.725

I ill i* n s c o s n pos 1 e 1 it 11 o c! e S  / i i s 1 j a s»« 
al C a iT i!_______. . ____ _____._ 6.850000 a4S5.000 2176.750

(S )

12.500 1 .* 6.250.000J ' J S o O O  F e b re r0  i8 6 L  • 1 3 Por 100 §

12.500 6.250.000 9.500 4.780.000

Id em  de Córdoba á Málaga /, #.. 21.350.0TO' 21.850.000 32.958.006 20,571.047

(  25.000 1.* 11.875.000 25.000 11.875.000 Ju lio  1862........\ /
\ 25.000 2.‘ 11.875.000 25.000 11.875.000 Setiem bre 1863. 1 i 
\ 25.000 3.* 11.875 000 25.000 11.875.000 Octubre 1863.. I  ■■■ 1 

0 Q.q«nfi'77 / 25.000 4.* 11.875.000 25.000 11.875.000 Oct. 63 y Nov. 64. [ : í 
xa«Hsuon < gg.000 5.* 11.875.000 25.000 11.875.000 Nov. 64 v  Abi. 65.\ 3 por Í00 i < • 

1 25.000 6 .1 1 11.875.000 25.000 11.875.000 Jun io  Í8 6 5 .. . .  f 1 
I  25.000 7.* 11.875.000 25.000 11.875.000 M ayo 1 8 6 6 .... \ i i  
[•  25.000 8 .1 14.875.000 25.000 11.875.000 Enero 1867.... \ j. f  
, 13.073 9/ 6.209.675 13.073 6.209.675 Id e m ................ / ,; \

í .. iu riel Canal de U rg e l. ....... .

j
1
i

26.000.000 8 .000.000 6.300.000' ¡ 8 .000.000

213.073 101.209.675 213.073 101.209.675

'

( 8.000 l .1 4.000.000 8.000 4.000.000 Ju iio  1 8 0 0 .... ) J g4, 
6.500.000 ) 8.Ó00 2.* 4.000 000 8.000 4.000.000 Agosto 1831... inn íg5» i 

1 10.000 3 * 5 600.000 10.000 5.000.000 Octubre 1802. . í b p r  lw  fosa 
( 2.000 4.*. 1.000.000 2.000 1.000.000 Enero 1 8 6 7 . . )  ( 73 ]

r\ A 7. íT»0 1 f r\r\í\ rsr\r\

i ;  1111 do Tuilela Di i bao .. 
(3 )

31 2 IU 000 24.847.000 22.127.760 22.598.600

£8.000 a4.UUU.0U0 £8.000 14.000.000

22127.760 i 80.000 l .1 10.000.000 20.000 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , „  . Q... L m « ,  
1 48.000 2.a 24.000.000 47.529 82.769.5001U ‘ | P

68.000 34.000.000 67.529 32.769 500 '

f 1 un de A lin a 1 j Y  A cucia y 
TTnM yum  .................... ... . . . 83.71)0.000

"

. TO.300.0ÜU, 2 1 .459.021

'

i
í!
j

! 16.500.000
¡

if-

; 1

*

/ 8.000 1.* 2.000.000 8.000 2.000.000 De 1854 á 1855. )
20.000 20 5.000.000 20.000 5.000.000 De 1856 á 1859. ■ 6  por 100 

| 8.000 3.* 2.C00.000 1.618 404.500 D e l8 5 9 á l8 6 u  '
1 50.(00 4.* 23.750.000, 50.000 23.750 000 1860..................\
( 50.000 5.* 23.750.000 50.000 23.750.000 De 1862 á 1864. /

37.496.742 \ 50.000 6 .* 23.750.000 50.000 . 23.750.000 De 1864 á 1865. 1 o «m .80 
¡ 50.000 7.“ 23.750.000 50.000 23.750.000 De 1865 á 1867. ( p
I 50.000 8 * 23.750.000 2.559 1.215.525 1867....... ..........\
 ̂ 7.500 9.* 3.562,500 » » Id e m ........  . .. '

293.500' 13i.312.500 232.177 103.620.025

703. Wli 1.8711 5 t8.:S00A02 T 03.010.877*47’ 463.502,079-30 318.878.462*71 3.285 079 1.557.002.623 3.037.983 1-396.440 550

L u í a s . 1 / En la suma de i ocursos realizados por acciones y obligaciones'están además Incluidas las siguientes cantidades: por empréstitos 7.870.£d7‘90 pesetas y 3.483.036 por £1 c é d u l a s  de-la aní \  w „V jfeC?n d ,canai, ? enar0!í los 3' ^ m e t r o s  en explotación, y los 9.540 por construir; y .al canal de E ia  los 42.080 en construcción.éf\ entregadas al constructor en pago de materiales según contrata.
k * Un mül.ori pesetas la necesite ia Compañía para extender los riego? y los medios de lacxplotackm de la obra, limitando á esta c'fra elproyecto de Diciembre de Í86& , ,

OnpKMntn , 00,l??r II?1P01 e .. . f  bonificaciones á acreedores supuestos preferentes dentro del límite fijado al final del art. 3.° del convenio celebrado con los acreedores en di de 0&
Vr° "" r PJi s obligaciones recluidas en compensación de adelantos hechos en los fondos existentes, ó sea el 40 por 100 sobre pesetas 819.704‘50 nominales...........................

*  ,

6.; P a ra ta  estación definitiva de Hart^y terminación del establecimiento -de gas en la de Bilbao. , '
Ma i ’ ;d ‘ t]P \ f ^ 7na,iaSi‘«m 1 -.t8*? ^omi,anJa. alcanzan sólo hasta fia del tsresr trimestre de 1878, per no haberse p k ü ío  reunir los respectivos al cuarto por el estado ó situac'on de a<pi8l p^*>Ata.L.u -.i ac .narzo de 18/4.=.&l Director general interino, Francisco Campe. i r
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TIPO QUEBRANTO VALOR EPOCAS
TIPO

a'  ̂ v gastos de . .  l a  de

NUMERO-

de obligacio
nes amorti

zadas, de 
pago y para 

ó i den.

SERIES
CAPITAL TOTAL 

de recursos reali
NÚMERO

dekilóme-

N Ú M E R O

DE KILÓMETROS. PRODUCTO
bruto de la 
explotación 

durante 1872 
incluso el 4 0 
por 4 00 so
bre viajeros.

Pls. Cénts.

COSTE CANTIDADES 
necesarias paramedio liqui- j &üowo ^  líquido entrado 

% fijado eu el d oácJU e s e negociacioni am ortización .

acuerdo ha verificado . .  J ' y condicio-
comisión. . npc hp la 

la negocia- ües ae ia
de emisión.
d cion. Y corretaje. ^  misma.

á que cor

respon

den.

nominal que 

representan.

Pesetas.

zados por accio
nes, subvenciones 

y obligaciones.

Pesetas, Cénts.

tros pues
tos en ex

plotación.

Kilts. Ms.

En
construc

ción.

Kilts. Ms.

Por

construir

Kilts. Ms.

de la explota

ción.

Pesetas. Cénts.

terminar el ob
jeto social hasia 
entrar en el pe
ríodo de explo

tación.

Pesetas. Cénts.

í 48‘44 p 100. 51*56 p. 100  5 .653.18o 1860 á 1956 
m  ( 48*58 57*48 8 .384 .936  1861 á 1956 

■ < 4 9 108 30*98 1 .8 9 9 ^ 3 0  186£  á 1956 
( 41*88 58*78 1 .015 .140  1865  á 1956

695
385
«01
117

1/
8/
3 .;
4 .

. 36 .363 .188 131 H * 8.398 .788 9 .654.997 í>

10.889.555 1.338 »

ÍOQ g0$<£& 43-52 p 100. 6 ‘48 p. 100. 12 .993 .948  186 3 -6 4 1.108 1 4 586.300 87.070 .381 54*800 4 8 * ! -4.83D.662 3 .977 .405 Í4.5Q0.00Q

12.993.948 1 .108 586.300

^  par. Pa r- 3> 24 .700  gQ aiyos. »
«t » 4 .868 .800 « 9 8 6 6 |

1 V » i*

24 .700 » » •

m  • ^8*83
! por 100. « SO por 100. l . i í i  ¡ .173 g n gg años. 
SO por 100. » Idem . 171.000 g n U1 años>

114
74 14

8.*
54.150
35.150

1 5 .814 .781
(■ )

37
( * )

4 8 ‘080 9*540 17.784*86 843.497*05 10.448.372

1.938.-173 183 89.300

SO por 100. » ».• 285 .0 0 0  ,
100 «g p0r lo o . » » 1.045.1)00 J 1866 a 1924 » r> • » 3.185 .000 1» 4 8 '835 i» )i » »

i 1.330 .000 » »
/

/ 4-8 4o ;426 » 5 .346.743*50 \ 
i  48  45*197 ,, 5.217.867*57 

, 1  48  46*50 5 .521 .875  1 
- ] 48  U -S5á 46*50 » 3 397 .200  f ^.n S i a e . D i -  

100 1 \ ■ 48 14*55 ,  1.727.8-12*50\ « e m b r e d e c a -  
j  48 -14*55 » 1.727.812*50 (
I 30  14*55 >. 1.727.812*501 1865 a 19o8. 

i. í  30  14  55 » 1 .727.812*501 
.¡ \ 30  1 4 ‘5S * 903 .507*711

/ 49 
494 49 
49

{ 49  
I 49 
1 -49 f 4 9 .  
\ 49

Id   ̂
8 0  ,
3 .a
4 .a
5 4  1 
6 4  ( 
7 4  
8 4  
9 4

> 809 .475 76.313  466*31 896 88 ji

i

3.471.853 8.108.115 48.670.049*55

27.298.443*78
441 809.475

1
/84 por 100. 86*76 p 100. 13-24p .-100 3 470.507*75 Ju l.6 6 á id .7 9 a . 

1 0 0  ) 85 por 100. 84*80 p 100. 15*20 iu. 3.341.975*80 Ju lio  67 á id. 81 
)98*99p. 100 96‘3S y 91*37 3 ‘6 2 v 8 ‘13p 4.779.873 J u ! i o 6 7 á l 9 l l  
' 75por 100. 75 por -100. 25 por -100. 7.500.000 Ju lio  72 á 1 9 16

» »
»

l  !| . 86.891.848 ' 3.743 480 478.307 4*17.447 •1.000 000(4)

19.09-1.840 55 * »

100 par. » 650*389*75 3i.119.-l i0*25 1866 á 1938 :(5)
202 

i 490
14
2:

101.000
845.000

* 81.688.345‘38 ( 849 ‘370 8.883.786*73 1.078.887*08 307.500
(« )

38.119.1-10*25 692 346.000

( 79*973 p. 100 20*027 p. 100f 1.599.460 1859 4 1866 
100 Par- 84*826 id. 15*173 id. 4.241.325 1861 á 1876 

(.88*08 id. 11*912 id. 357.567 50 1862 á 1869 
¡ 43*375 id. 56 625 id. 10.292.802 1862 á 1975 
1 48*372 id. 51*628 id. 11.488.390 * 1863 4 -1981 

«nn 50 do» >00 43 358 id. 56*641 id. 10.297.402100 üup0i ,u . .  ^ 7 0 8  id_ m g i i d -  10143.285
! 45*084 id. 54*916 id. . 548 016
t » 1) )> 11

■ 8.000 1 
8.000 
5.000 

761 
549 • 
549 
549 
549 
»

\ 14 ,

f 8.000.000 
1.500.000 

\ 1.850.000 
/ 361.475 
\ 860.775 
¡ 860.775 
I  8-60.775 
[ 860.775 

)>

| 406.897,262 41 í í) ))

*•

6.848.052 3.103.387 »

48.966.847*50 S í .957 6.154.575

686.765.487*34 78.813 89.449.850 1.494.564.97:91 8.814170 48.830846 lCf778 85.391.370*09 78.883.095*63 847.715.148*59

[el& antigua Compañía.

[86& en virtud de  ̂ convenio de la Sociedad con sus aeree loros, sin perjuicio de realizarlo no;* co aipieto cuan lo la Sociedad alcance una situación normaL 
0e íubre de 18ou . . ................... ; ........... . . . .  1 ü A  ; ........................................................................... .. $22.7m O  ......... \ .w j j r j r * .* *' * j r/.wwww /. .*...........     * •*

650.389*75
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MINIS

I n t e n d e n c i a  d

nstanciada délos donat i vos he 
ntregados por el Gobierno civ

PROCEDENCIA.

Viso del M arqués..............

La Solana............................
M iguelturra........................
B razatortas.........................

T E R I O  D E LA GUERRA, 

e e j é r c i t o  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .

icltos por los pueblos y particulares de la provincia de Ciudad-Real á favor 
il y remesados á Santander por el Comisario de Guerra de aquella ciudad.

DONANTES.          CLASE DEL DONATIVO,

Ayuntamiento............................... Hilas, trapos, árnica, una botella, y ofcn
de bálsamo samaritano.

I). Agustin G arcía....................... Idem id.
5 1 8 Villana ay or.......................... Señorita Sánchez Molina........... Hilas formes.
6 1 5« Viso del Marqués............... Agustin del Campo......................  Dos camisas interiores, dos camisetas

dos pares de calzoncillos, una docen;

7 1 49 Argamasilla de A lba........
de vendas, trapos é hilas. 

Ayuntamiento.....................-------  Trapos, hilas, vendas,una botella árnica
8 1 37 Idem .....................................

9 A 36 Herencia..............................
pos, hilas y vendas.

10 ' i 6 Membriila.............................
41 i 18 Moral....................................
48 i 18 Idem ...........*........................
43 i 13 Idem .....................................
n 4 14 Idem . . . . . .......................
iñ 1 5 Herencia...............................
16 1 8 Ciudad-Real.................. .. Casimira Trujillo......................... Hilas y vendas.
47 1 8 Se ignora............................. Se ignora.. ................................. Idem id.
18 1 8 Herencia.............................. Ayuntamiento..............................  Idem id.
19 1 7 Alcubillas............................
«0 1 8 Pedro Muñoz...................... José Ramírez................................  Idem id.
M 1 6 Argamasilla de Calatrava. Ayuntam iento.............................. Hilas y trapos.
88 i 4 Herencia............................... Doña Inés Gallego......................  Hilas, traeos y vendas.
83 1 7 Argamasilla de A lba........ Doña .Genara Lanzarote ............. Dos sábanas, dos fundas, una almohad

^4 1 38 La Solana...........................
é hilas formes.

Ayuntam iento............ ................ Tres sábanas, dos toallas, trapos ;

85 1 i A lco lea ... *...................
vendas.

86 1 1 Puebla de Príncipe............
87 1 1 Idem .......... "..................... Idem ............................................  Idem id.
$8 1 4 Anchuras.............................
99 1 1 Herencia.............................. Francisca Manuela........‘............  Una manta vieja.
90 1 1 Poblete ................................. Ayuntamiento..............................  Hiias y trapos.
m 1 1 Se ignora............................. Doña Josefa Camacho.......... .. Ropa blanca.
38 1 1 A nchuras............................ Ayuntam iento..............................  Hilas y trapos.
33 1 1 Navalpino............................
34 1 1 Ciudad-Real..................... . Una señora carita tiva .. - ..........  Idem id.
35 1 1 Id e m ................................... Doña María IgnaciaM artínez... Hilas.
36 1 6 Argamasilla de A lba........ Doña Marciala y Doña Pascuala 

Ano ver......................................  Dos sábanas, trapos y vendas.
' SI 1 63 Alcolea................................. Se ignora........ ..............................  Un saco de garbanzos.

s s 1 83 Corral...................... ............ Ayuntamiento..............................  Trapos, hilas y tabaco.
w 1 38 Piedrabuena......... . , ..........
40 ’  1 39 Alcázar de San Juan........ D. Juan Manuel Sahagun..........  Idem id. id.
44 1 51 D aim iel............................... Ayuntamiento..............................  Idem id. id.
48 1 8 Torralba........................ ..
43 4 4 Idem ...........................: . . . . Juliana Gómez.......................... .... Hilas, vendas, chocolate y café.
44 1 3 Id em ... . .............................. Francisca C astro... : ..................  Vendas, hilas y cabezales.
45 1 8 Id em ...................... Escuela pública de niños..........  Idem id. id.
-46 1 1 Idem ..................................... Se ignora....................................... Flor de árnica.
47 1 3 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
48 1 11 Abenojar.............................. Ayuntamiento..............................  Hilas, cabezales y  vendas.
49 1 80 Puertollano . . . . .................
50 1 8 Se ignora.. . . . . . . . . . . . . . Se igno ra ............................ .......... Idem.
m 1 8 ídem .....................................
58 1 15 Malagon............................... Farmacia de Castillo.................. Cien botellas árnica.
53 1 13 Idem .....................................
m 1 5 Idem .................... ................
m 1 18 Almedina.............. .............. Ayuntamiento..............................  Trapos é hilas.
56 ■ 1 1 Argamasilla de Calatrava. Idem ..........  ................................. Se ignora.
57 í 1 Ballesteros.......................... Varias señoras............................  Hilas.
58 1 5 B razatortas........................ Ayuntamiento..............................  Se ignora.
59 1 % Ciudad-Real...................... Doña María P o rteñ o ............. .... Hilas y trapos.
<00 , 1 3 Idem .................... ..........i - • Doña Adela Trujillo ...................  Hilas y vendas.
61 ‘ 1 7 Idem ........ ....................... Doña Rosa Rodríguez................  Idem id.
08- 1 Idem ..................................... Doña María López González.. .  Dos libras hilas.
03 1 8 Idem .......... .......................... Doña Fernanda Ortega.............. Hilas y vendas.
04 1 1 Idem .............................. Doña María Perez B au..............  Idem id.
05 1 3 Vi 11 arta ................................ Doña Isabel Madridejo..............  Cuatro libras hilas.
66 1 5 Villambra............................ Doña Dominga Sánchez M illa.. Hilas.
07 1 3 Ciudad-Real....................... Doña Cipria-ña Muñoz................  Idem, trapos, par calzoncillos y camisa
68. 1 11 Fuente el F resno..  ........... Ayuntamiento.............................. Idem y trapos.
09 1 8 Cam ón .........................* .. Idem ............ .................................. Idem y vendas.
70 1 15 Se ignora............................ Se ignora......................................  Idem id.
71 1 45 Id em .................................... Idem...............................................  Vendas é hilas.
78 1 4 Villar ta de San Juan........
73 1 8 Se ignora............................ D. S. S. R . . . ..............................  Hilas.
74 1 1 % Idem ........ ............................ Se ignora.................................... .. Idem.
75 1 81 Chillón................................. ídem ..............................................  Idem 'y  trapos.
76 1 4 Fuente el F r e s n o . . . . . . . . Maestra de Escuela....................  Idem id.
77 1 5 Villanueva de San Carlos. Se ignora......................................  Idem.
78. 1 5 Ciudad-Real....................... Joaquín Aguilera........................  Idem.
79 1 5 Se ignora.............. ............. Una señora...................... ..........  Idem.
SO 1 5 Idem .................. .................. Otra i d . . ......................................  Idem.
81 1 5 Id em ................................ Vicente A rias..............................  Idem.
88 1 5 Ciudad-Real....................... Se ignora.............................. .. Idem.
83 1 5 íd e m ., ................................. Doña Pilar Miralejo.................... Idem.
84 1 5 Idem .............. ...................... D. Francisco Morati.................... Idgm.
85 5 5 Pozuelo............................... Se ignora......................................  Idem y vendas.
36 1 5 Ciudad-Real...................... Juan Fernandez..........................  Vendas.
87 1 7 Idem ..................................... D. Ceferino Saúco......................  Hilas, árnica y esparadrapo.
88 1 7 Idem ................ .................... D. Goma Casero. .................. .. Idem id. id. ^
89 1 3 Idem ..................................... Directora de Escuela Maestras. Idem y vendas.
90 1

H A t

8 Idem .................•...................
„ A o r  i  • n  o tni _

Sra. del Coronel de la G. civil. Idem.
. *  • ------------- t - » ~ : _________________J  ~  o ----------/ u  ___ T7M __________ ______ i  ~ a J  n ______

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Ssta^ Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan a continuación para el dia 10 del corriente, de. diez á dos 
le la tarde:
- í eses ^eP®s^ os en efectos públicos, primer semestre 

pe 1873, por la tercera parte en papel, números 3.851 al 3.450 
de señalamiento.

Idem de resguardos al.portador no depositados en esta Caja, 
púm er semestre de 1878, carpetas números 8.101, 8.106,

8.108, 8.130, 8.141, 8.165 , 8.173, 8.176, 8.177, 8.178, 8.179 
y 8.180 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja, 
segundo semestre de 1878, carpetas números 189 al 144 de 
señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1878, bola 11 de sorteo, que comprende la carpeta núme
ro 30 de señalamiento.

Se hace saber al público que habiéndose recibido del Te
soro una cantidad considerable en calderilla, se distribuirá pro
porcionalmente en los pagos que esta Caja verificará.

Madrid 8 de Abril de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

En virtud de acuerdo de esta Dirección general se cita, llama 
y emplaza á todos los que se consideren con derecho al domi
nio ó administración de los bienes propios del pío legado fun
dado en la ciudad de Huesca por D. Juan de Aso Mayoral para 
que comparezcan en el término de 15 dias á deducirle ante 
este Ministerio por sí ó por medio de apoderado; en la inteli
gencia que pasados dichos 15 dias sin que nádie se presente á  
deducir .derecho alguno se declararán los bienes del pió le
gado como de Beneficencia particular, y se decretará su incau
tación á nombre de la misma.

Madrid 83 de Marzo de 1874.—El Director general, Julián 
García San Miguel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Hospicio de Madrid y Colegio de Desamparados.
Por acuerdo de la Excma. Comisión provincial se saca á 

pública subasta el número de arrobas de cisco procedente do 
carbón que existe en la despensa de este establecimiento, la 
cual se verificará en esta Dirección, con presencia de los se
ñores Diputados Visitadores del Asilo, el lunes 13 del cor
riente, á las tres de la tarde, bajo el pliego de condiciones in
serto en el Boletín oficial de esta provincia de hoy, y que se 
halla de manifiesto en la misma Dirección todos los dias no 
festivos, de diez de la mañana á cuatro dé la tarde.

Madrid 1.° de Abril de 1874.=E1 Director, Diego de Vargas.
—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencias territoriales.
M adrid.

«Copia certificada.—Sentencia.—En la villa de Madrid, á 89 
de Enero de 1874, D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito deí Hospicio de la misma:

Vistos los presentes autos seguidos á instancia de D. Ma
nuel Rodriguez.de Llano, de esta vecindad, y en su nombre 
con poder bastante el Procurador D. José María. Aguirre, con
tra D. José Fernandez y González, su convecino, como esposo 
de Doña Emilia Gonzalez,,y contra Doña Ambrosia Bello, re
presentadas á su vez por el Procurador D. Manuel María de 
Villar, sobre tercería de mejor derecho á los bienes embarga
dos por estas á D. Joaquin García Miranda en juicio ejecutivo 
y nulidad de una escritura:

Resultando que en 18 de Julio de 1857 D. José García Mi
randa por medio de un pagaré confesó deber á D. Manuel Ro
dríguez de Llano la cantidad de 886.051 rs., así como que ha
biendo aquel fallecido en 1866 reclamó el acreedor aquella 
cantidad á su hermano D. Joaquin, y en el juicio ordinario de 
que fué objeto dicha reclamación obtuvo sentencia favorable 
de vista en fecha 30 de Mayo de 1860, de la cual interpuso el 
demandado recurso de casación, al que el Tribunal Supremo 
declaró no haber lugar por su sentencia de 8 de Julio de 1868: 

Resultando que en 15 de Marzo de 1871 el D. Joaquin .Gar
cía Miranda otorgó escritura pública ante el Notario D. Ma
riano Demetrio Ortiz, por cuya virtud se reconoció deudor de 
Doña Ambrosia Bello y Doña Emilia González, viuda é hija 
respectivamente de D. Francisco González Rodríguez, por la 
cantidad de 89.770 pesetas, saldo que había resultado en su 
Contra al liquidar con estas señoras las cuentas que tuvo pen
dientes con el citado D. Francisco, su causante; y vencido el 
plazo que en aquel documento se fijó para el pago de tal can
tidad, D. José Fernandez y González, como marido de la Doña 
Emilia y apoderado de la Doña Ambrosia, demandó ejecutiva
mente al deudor, logrando sehtencia de remate en 86 de Agosto 
de 1878, cuyo cumplimiento vino procurándose por la via de 
apremio hasta llegar el caso do sacarse á la subasta los bienes 
embargados:

Resultando que, en este estado las cosas, D. Manuel Rodrí
guez de Llano presentó demanda solicitando se declarase la  
nulidad de la escritura de 15 de Marzo de 1871 que á la eje
cución sirvió de base, y  el .mejor derecho que en todo caso de- 
cia asistirle para cobrar su crédito del valor de los bienes 
bargados con preferencia á los ejecutantes LcflZ Emilia Gon
zález y Doña Ambrosia Bello, cuya demanda ha sido sustan
ciada con arreglo á derecho; entendiéndose las actuaciones con 
D. José Fernandez y González, como representante de los de
rechos de ámbas, y con los estrados del Juzgado por rebeldía 
del ejecutado D. Joaquin García Miranda, y suspendiéndose 
durante su tramitación el pago de las cantidades por que la  
ejecución fué despachada:

Resultando que en el término de prueba de este juicio ordina
rio, á instancia de la parte actora ha venido á los autos un tes
timonio del pagaré á su favor de 18 de Junio de 1857 de la cláu
sula de institución de heredero, cabeza y pié del testamento, baja 
cuya disposición murió D. José García Miranda, de la senten
cia de vista dictada en el pleito que siguió D. Manuel Rodrí
guez de Llano contra D. Joaquín García Miranda, y de la parte 
dispositiva de la otra sentencia en que el Tribunal Suprema 
declaró no haber lugar al recurso de casación interpuesto en 
dicho pleito por este último:

Resultando que por su d a rte , en el mismo térm ino, D. José 
Fernandez y González ha presentado tres pagarés á favor de 
su causánte D. Francisco González , el uno de 40.000 r s . , fir
mado por D. José García Miranda en 86 de Mayo de 1865, y los 

, otros dos de 81.000 y 80.000 respectivamente, firmados por
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D. Joaquín García Miranda en 30 de Marzo del propio año y 
en 13 de Abril de 1866, con expresión todos ellos de quedar 
obligados los firmantes á otorgar la correspondiente escritura 
cuando lo tuviera por conveniente el D. Francisco; habiendo 
sido dichas firmas comparadas con otras indubitadas de los  

hermanos García Miranda por los peritos calígrafos que las 
han considerado legítimas á virtud de esta comparación, así 
como además ha aducido las declaraciones de dos testigos Don 
Manuel y D. Ferm ín Carnero, que afirman ser cierta la entregó 
de considerables cantidades por D. Francisco González al Don 
José y al D. Joaquín García Miranda p^ira atender á la manu
tención, «gastos de enfermedad y funeral del primero de ellos, 
sabiéndolo de ciencia propia por haber intervenido en el 
asunto :

Considerando que no basta, como supone la parte actora, 
que en una escritura de reconocimiento de deuda falte la fé 
de entrega de la cantidad á que se refiere, asegurándose que 
esta fué entregada con anterioridad para que deba considerarse • 
que la entrega no es cierta y que el contrato es simulado y 
nulo en tal concepto, sino que por el contrario al deman
dante que afirma la simulación corresponde la prueba de ella:

Considerando que D. Manuel Roariguez de Llano no ha in 
tentado siquiera probar la inexactitud de los hechos relatados 
en la escritura cuya nulidad reclam a, miéntras el demandado 
ha corroborado Ja certeza del principal de ellos, ó sea de la 
existencia de cuentas pendientes entre D. Francisco González 
y los hermanos García Miranda ántes de otorgarse dicha escri
tura y por virtud de préstamos considerables que estos habían 
recibido de aquel:

Considerando que, según el art. 668 de la ley de organiza
ción del poder judicial, sólo puede considerarse sentencia fir
me ó capaz de ser consignada en una ejecutoria aquella con
tra  la cual no cabe recurso alguno ordinario ni extraordinario, 
de manera que no debe atribuirse tal calidad á la de vista que 
obtuvo á su favor D. Manuel Rodríguez de Llano en su pleito 
con D. Joaquín García Miranda, su fecha 30 de Mayo de 1870, 
sino únicamente la del Tribunal Supremo que declaró no ha
ber Jugar al recurso de casación interpuesto contra aquella, 
su fecha 8 de Julio de 1872 :

Considerando que en todo caso no existe ley alguna ni ju 
risprudencia que establezca ó reconozca como doctrina legal 
la  sostenida por el actor de que un crédito varía de carácter 
en cuanto á su prelacion en el mero hecho de ser reconocido 
como legítimo y exigible por una sentencia firm e; de modo 
que aun suponiendo firme la sentencia de vista de 30 de Mayo 
de 1870, no habia que atender á su fecha para deducir el lu
gar que correspondería en una graduación de crédito de Don 
Manuel Rodríguez de Llano contra D. Joaquín García Miran
d a , sino á su origen y al documento en que el contrato fué 
consignado:

Considerando que, según la ley 6.a, tít. 24, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, los acreedores por escritura pública 
son preferidos á los que tienen documento’privado, aun estando 
este escrito en papel del sello correspondiente, sin atender á 
sus fechas, por lo cual es patente que á la escritura pública 
aducida por D. José Fernandez y González corresponde lugar 
más preferente que al pagaré en que se apoya D. Manuel Ro
dríguez de Llano, documento que ni siquiera contiene esta 
circunstancia; •

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José Fernandez y 
González, como representante de los derechos de Doña Am
brosia Bello y Doña Emilia González, así como al ejecutado 
D. Joaquín García Miranda, de la demanda de nulidad y te r
cería de mejor derecho propuesta por D. Manuel Rodríguez de 
Llano, sin expresa condenación de costas; y mando que se 
tenga por levantada la suspensión de los autos ejecutivos de 
que este juicio es incidencia, poniéndose en ellos testimonio de 
esta sentencia á los efectos legales.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y 
firm o.=  Juan de Aldana.

Publicacion.=  Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio, estando celebrando audiencia pública hoy 29 de Enero 
de 4874.== Doy fé .=  Lope Montalvo.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico.
Y para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , según,está mandado por la Sala primera de esta Au
diencia en auto de 26 de Marzo últim o, libro la presente que 
firmo en Madrid á 1.° de Abril de 1874. =  Licenciado Joaquín 
González Fiori. X—1274

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Ca strogeriz .

D. Inocencio Ruiz Capillas , Juez de primera instancia con 
la  categoría de ascenso en esta villa y partido de Castrogeriz.

Por la,presenj;e requisitoria cito, llamo y emplazo afgitano 
llamado Crisóstomo Dubal B arru l, álias el C hato, de 20 años 
de edad, estatura a lta , color moreno, natural de Santo Domin
go de la Calzada, que se fugó la noche del 28 del corriente de 
la  cárcel de esta villa, en la que se hallaba cumpliendo conde
n a ,  y le acompaña su hermano Valentín , álias Tañes, para 
que dentro del término de 10 dias se presente eri este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar/

Y encargo en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, cuya jurisdicción en su nombre ejerzo, á to
das las Autoridades civiles y militares que donde sea habido 
el Crisóstomo procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 31 de Marzo de 1874.=Inoeencio Ruiz 
Capillas.«=Por mandado de S. S., Tomás Franco. 5

C aza lla  de la  S ierra .
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por un solo pregón 

y edicto y término de 30 dias á Nicómedes Carballo Carracedo, 
José B lanco, Dionisio Rodríguez y un tal H iginio, todos ga
llegos , para que dentro de dicho término se personen en este 
Juzgado á prestar una declaración en la causa que en el mis
mo se sigue contra Juan Romero Giles, álias Sarmiento; pues 
pasado dicho término se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Dado en Cazalla de la Sierra á 8 de Marzo de 4874.=Ma- 
nuel G olluri.=El actuario , Manuel de Palma Saenz.

C íez a .

D. José González P é rez , Abogado, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido 

. por ausencia del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per

sonas que se crean ctm derecho á la mitad reservable de los 
bienes que constituyen el patronato fundado en los años 1766 
y 1769 por José y Ana Gómez de Gonzalo, vecinos que fueron 
de la villa de Abaran, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á deducir el derecho que al mismo 
brean te n e r ; pues así lo tengo acordado en auto de 23 de F e
brero último en virtud de la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Mariano García, en representación de José García 
Ruiz , de la misma vecindad.

Dado en Cieza á 27 de Marzo de 1874. =  José Gonzalez.= 
Por su mandado , Mariano Julia Ibarra. X—1273

C iudad-R eal.

D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia del- 
partido de Piedrabuena, con residencia en esta capital.

Por esta requisitoria cito y emplazo al conocido por Del
gado para que en el término de 16 dias se presente en este 
Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en la causa que se 
le sigue sobre robo ,en la casa de Hilario Camacho, vecino de 
la Puebla de Don Rodrigo, el dia 28 de Octubre últim o, por 
ser uno de los autores de dicho robo ; y se le apercibe que de 
no presentarse en expresado término se le declarará. rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial practiquen las más 
activas diligencias para la busca y capturatlel referido Delgado, 
cuyas señas personales no constan , y de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado con la conveniente seguridad.

Ciudad-Real 27 de Marzo de i874.=Licenciado José Donoso 
y Coronado.=De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

 Colm enar V iejo.
D. Romualdo de la Pisa y R ajares, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y sü partido. ..............
Por el presente se cita y llama á Simón Gómez de Lúeas, 

soltero, pastor , de 20 años, residente últimamente en Nava- 
cerrada y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 10 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á prestar la declaración que 
le está acordada recibir en cau&a pendiente en el mismo en 
averiguación del autor ó autores del homicidio perpetrado en 
la persona de José Perea.

Dado en Colmenar Viejo á 30.de Marzo de 1874.=Romualdo 
de la P isa.= Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita á Juan Mario, cuyo domicilio, que se 
ignora, se ha manifestado tener en Madrid, calle de San Vi
cente, tahona del Callejón/para que dentro del términovde 10 
dias, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á pres
tar una declaración en la causa criminal que me encuentro 
instruyendo contra Francisco Romero Sanjurjo y pieza de 
embargo.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Marzo de 1874.==Romualdo 
de la Pisa.==Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

C h ic la n a .

En nombre del Presidente del Poder ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. Leopoldo Gandarias, 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación 
hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por lesiones contra José Rodríguez Carrasco, natural y 
vecino de Estepona, de 28. años de edad, de ejercicio marinero 
de estatura regular, ojos pardos, barba poblada y color trigue
ño, en la cual he acordado la comparecencia de dicho proce
sado, concediéndole para su presentación el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Al mismo tiempo encargo á las expresadas Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho lesionado y procesado, 
remitiéndolo á las cárceles de este partido caso de ser habido.

Dado en la villa de Chiclana de la Frontera á 31 de Marzo 
de 1874.=Leopoldo Gandarías.==Luis González Munadiez.

D. Leopoldo Gandarias y Viniegra, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Baeza Enci
na, natural y vecino de Torrox, jornalero, soldado que última
mente ha sido del primer batallón del regimiento infantería 
ele Ceuta y de edad de 46 años, para qué dentro .del término

de 30 dias, contados desde e l en que este edicto aparezca inserte 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  ote 
sentencia firme en causa que se le ha seguido por usurpación 
de estado civil; bajo apercibimiento de que no haciéndolo á  
este primer llamamiento le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Chiclana 30 de Marzo de 1874.==Leopoldo G andarias.=Juan 
Martínez.

Chiva.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia de 
Chiva, con residencia accidental en esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por único edicto y  
pregón á José Perez y Guillen, álias el Enguerino, para que* 
dentro de nueve diás se presente*en este Juzgado para la p rác
tica en cierta diligencia, pues así lo tengo acordado en la causa 
que estoy sustanciando sobre formación de junta revoluciona
ria  en el pueblo de Chiva con motivo de la proclamación del 
cantón valenciano; pues de no hacerlo le parará el perjuicio á  
que haya lugar.

Juzgado de Chiva de Valencia 1.° de Abril de 4874.=»Jo&~ 
quin López Chicoy.=Por su mandado, Rafael Esté van.

E ste l la  en  A zagra .
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Estjella y su partido, con re
sidencia en esta villa de Azagra.

Por el presente edicto se c i ta , llama y emplaza á todos los 
que se consideren con derecho , á la herencia de D. Joaquín y 
D. Quintín Azcona.é Izu, hermanos, que fallecieron abintes- 
ta to , á saber : el primero en 7 de Junio del año próximo pa
sado en la fonda de Europa, sita en la ciudad de Pamplona,, 
y el segundo en su pueblo de Azcona el dia 16 de Febrero ú l
timo , para que se presenten en este Juzgado en el término de 
30 dias á deducir las acciones de que se crean asistidos ; bajo> 
apercibimiento de que en otro Caso les parará el perjuicio que 
haya lugar ; pues así se ha acordado en el juicio sobre decla
ración de herederos promovida por D. Pío Díaz de R a d a , ve
cino de T aialla, apoderado de Doña Petra, D. José Joaquín, 
Doña Francisca y Doña Emiliana Azcona é Iz u , hermanos de 

, los citados finados D. Joaquín y  D. Quintín Azcona, é Izu.
Dado en Azagra á.20 de Marzo de 1874,= José |fa r ía  B a r-  

nuevo.=Por su  m andado, Bonifacio Garijo. X—1276

F a lse t .

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa 
de Falset y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Bordes 
y Domenech, natural .de Poboleda, de 30 años de edad, casado, 
de oficio labrador, estatura regular, cara redonda, ojos pardos,, 
barba cerrada; viste pantalón de lana y demás traje también 
de lana, alpargatas y gorra ó cachucha, lleva patillas, siendo 
su pelo en general castaño, contra quien instruyo causa cri
minal de oficio por lesiones graves y subsiguiente muerte de 
Ramón Rates y Cañisa, de la misma vecindad, el dia 17 de 
Diciembre del año último, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á rend ir 
declaración en la sobredicha causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arregló; á la ley de Enjuiciam iento 
criminal vigente.
• Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la b u sc a  
detención y conducción en su caso á disposición de este Juz
gado del referido José Burdes y Domenech.

Dado en Falset á 26 de Marzo de 1874.=Evaristo Monta- 
ñés.= P or mandado de S. S., Ramón Mas, Escribano.

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa, 
y partido de. Falset.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Sancho 
Pelíejá Rué, vecino que fué del pueblo de la Torre de F on tau- 
bella, y sin domicilio conocido hoy, y contra quien instruyo 
causa criminal, de oficio por delito de desacato á la Autoridad 
sucedido la noche del 43 de Enero de este año, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Tarragona, 
se presente en este Juzgado á rendir indagatoria en la sobre
dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley pro
visional dé Enjuiciamiento criminal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen- la policía judicial procedan á la busca r 
detención y conducción á las cárceles de esta villa á disposi
ción de este Juzgado, si no presentare en [el acto fianza bas
tante á juicio de la Autoridad ó agente que intentare detenerle 
del referido José Sancho Pellejá R ué, el cual es de estatura 
regular, pelo negro, cara redonda, algp moreno, ojos pardos,, 
nariz regular, boca regular, barba.poca; viste gorra encarnada*, 
blusa del mismo color, pantalón negro de pana y alpargatas*, 
y de edad unos 34 años, y hay motivos p a ra - sospechar h a
llarse en el territorio de esta dicha,provincia.,

Dado en Falset á 21 de Marzo de !874.=Evaristo Monta- 
ñés.=P or mandado de S. Buenaventura Paseó,, Escribano

F uente-O vejun a.

D.-Pabló Martínez y Carrasco, Juez .municipal de esta villa» é 
interino de primera instancia de la misma y su partido p o r  
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria ruego y encargo, á todas las 
Autoridades de todas clases practiquen diligencias p ara  la pusca 
dedas caballerías que á continuación se expresan, las que fueron
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hurtadas la noche del 87 al 88 del com ente mes en el cortijo de 
labor llamado- Trancejo, en este término, de la propiedad de 
D. Diego Gómez Chacón, y de ser halladas se remitan á mi 
disposición con sus conductores si no dieren garantías de su 
legítima adquisición; pues en ello se interesa la adm inistra
ción de justicia.

Dada on Fuente-Ovejuna á £9 de Marzo de 1874.=Pablo Mar
tínez.=Rogeli o Zamorano y Romero.

Señas de las caballerías.
Una jumenta cerrada, pelo blanco, mediana, preñatla.
Otra jumenta parda, mediana, de cuatro años, preñada.
Ün jumento de tres años, rúcio, mediano, almendrado.
Y o t r o  jumento de dos años, mediano, pardo, con una lista 

negra por todo el lomo.

G ran ada.—C am pillo .

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo de esta ciudad &c.

Por el presente se llama á 'Antonio Franco Rodríguez, na
tural y vecino de Olivar, soltero, de 89 años, pelo castaño, ce
jas y barba pobladas, ojos melados, nariz regular, boca id., 
cara oval, color moreno y estatura regular, puraque en el tér
mino de 80 dias se presente en este Juzgado á nombrar Pro
curador y Abogado que le defiendan en la causa que instruyo 
en su contra por desacato á la Autoridad.

Dado en Granada á31 de Marzo de.4874.=Valentin de San
tiago Fuentes.=Por mandado de dicho señor, Antonio Pavés 
y Solano.

'• G rana d a —-Sagrario.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de estq ciudad.
Por la presente se llama, cita y emplaza á los procesados 

Antonio Benitez Cano, álías el Malagueño, y al desconocido 
llamado el Andaluz, y á los testigos conocidos por la Lola de 
la provincia de Jaén; el Francés, que habitaba en el año ante
rio r en la calle de Elvira de esta ciudad, y el Toposo Macoto 
y Salvadorillo, vecinos ó residentes que han sido de la ciudad 
de Málaga, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de 30 dias se presenten en este Juzgado á prestar los 
dos primeros sus correspondientes inquisitivas, y los cinco úl
timos la oportuna declaración , acordadas en la causa que se 
instruye sobre robo de un cuadro de Nuestra Señora de la So
ledad de la iglesia Catedral, de esta capital; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya Itigar.

Y á la vez en nombre de la Nación requiero á todas las 
Autoridades de la misma para que procedan por cuantos m e- ' 
dios sean posibles á la busca, captura y remisión á este Juz
gado -de los referidos dos procesados Antonio Benitez Cano, 
alias el Malagueño, y el conocido por el Andaluz, cuyas señas 
y demás circunstancias se ignoran.

Dada en Granada á 3.0 de Marzo de 1874-= Serafín R ubio .=  
El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y Torres.

Gr a n a d a .—S alvad or. 
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado del distrito del Sal

vador de esta capital.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha 

seguido causa criminal de oficio contra Juan Ruiz López, alias 
Violones, y otros consortes sobre muerte de Juan Rodríguez, 
•alias el Manco, i a cual, remitida en consulta del definitivo en 
ella, dictado á la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito, se dictó sentencia por la misma: interponién
dose por el .procesado recusso de casación contra dicha senten
cia, se remitieron los autos al Tribunal Supremo, por el que 
fueron devueltos con la certificación de la sentencia dictada 
por el mismo en 4 de Diciembre del pasado año de 1873, por 
la que se condenó ai Juan Ruiz López, álias Violones, á la pena 
de cadena perpétua fi al pago de 8.600 pesetas á la viuda del 
Rodríguez Josefa Contreras, y herederos legítimos si los hu
biese, con la accesoria de interdicción civil é inhabilitación 
absoluta perpétua, y la tercera parte de costas ocasionadas en 
el Juzgado y Audiencia y todas las del Supremo Tribunal.

Lo relacionado más por extenso consta de la referida cau
sa, á que me remito.

Y para que conste pongo el presente que signo y firmo en 
Granada á 80 de Febrero de 1874.=Licenciado Antonio María 
Tauste.

G r a zalem a.

D. Domingo Garcés de los Fayos , Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la-presente se emplaza á Rafael Rodríguez Domínguez, 
Diego Gómez y Miguel González, vecinos de Ubrique, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde ía inserciomde 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Ex
celentísima Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito de 
•Sevilla, á donde se remite la causa por rebelión cantonal se
guida contra los mismos y otros por haberse terminado el 
sumario.

Grazalema 31 de Marzo de 1874. =  Licenciado Domingo 
Garcés de los F ayos.= Por su m andado, Santos Pajares Al- 
varez.

J á tiv a .
D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 

término de 80 dias á los siete sujetos desconocidos, cuyas se
ñas resultan ser de 30 á 40 años de edad, color en su mayor 
parte morenos, estatura regular, vestidos con pantalones y cha
quetas de puntillón, sombreros hongos, alpargatas de cáñamo, 
fajas negras de lana y mantas de las llamadas de Benilloba, 
que armados de escopetas de uno y dos cañones secuestraron

á D. Tomás Rubio y Estrela en la tarde del 84 de los corrien
tes y punto denominado Falda de la Sierra gruesa, por donde 
atraviesa la carretera nueva de Alcoy, deteniéndole hasta que 
en el dia siguiente entregó 80.000 pesetas, á que quedó redu
cida la cantidad de 40.000 que se le había exigido por su res
cate, á fin de que se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resulten en la causa que con tal motivo se 
instruye contra los' mismos.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dichos siete sujetos.

Dada en Játiva á 88 de Marzo de 1874=Joaquin de E rraz- 
qu in .=Por su m andado, José Vila.

J or quera.
D. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de.esta villa y 

Regente del Juzgado de primera instancia de este partido por 
traslaóion del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á siete hombres des
conocidos, de los cuales aparece que cuatro llevaban mantas 
atajonadas de blanco y negro, y dos vestidos con calzón corto, 
pañuelo á la cabeza y calzados de alpargatas, que llevaban ar
mas de fuego, y contra quienes estoy siguiendo sumaria sobre 
haber penetrado en la casa de D. Benito Ruiz, vecino de Ce- 
nizate, la noche del 11 del actual, con intención de robar, para 
que-en el término de 10 dias, á contar desde que tenga lugar 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para responder á los 
cargos que les resultan; en inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Jorquera á 31 de Marzo de 1874.=Juan Francisco 
Sánchez.=Por su mandado, Agustín Con treras.

Leon.

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de León y su partido.

Por el presente encargo á todas las A utoridades, Guardia 
civil y demás dependientes de la poljeía judicial procedan á 
la busca y captura de Venancio Tranche González, natural de 
Villamañan, residente que fué en esta ciudad, de oficio zapa
tero, á quien se cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de 30 días, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á sufrir 14 dias de prisión que le faltan 
para extinguir la condena que se le impuso en causa criminal 
que se le siguió por lesiones' á Miguel García ; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica dentro del expresado término 
le parará el peí juicio'consiguiente.

Dado en León á 4.° de Abril de 1874=Licenciado F ran 
cisco Vicente Esco!anc!.=Por su mandado, Antonio García 
Ocon.

L erma.

D. Alejandro Martin, Juez de prim era instancia de esta 
villa de L erm ay su partido.

A los Jueces de instrucción y demás Autoridades de la Na
ción hago saber que en el sumario de causa criminal que se 
instruye en este Juzgado contra 16 á 48 homiires que arm a
dos y montados sé presentaron en la tarde del 9 del corriente 
en el pueblo de Cilleruelo de Abajo y robaron á los vecinos 
del mismo D. José Quintana, D. Eulogio Bermejo y D. Joa
quín Martínez, se ha resuelto proceder á la busca, captura y 
segura conducción á este juzgado de los procesados, los cua
les tienen las señas siguientes:

Uno alto, moreno, cara alegre, sin barba, ó sea reden  afei
tado, que representaba la edad de 30 y tantos años; vestido 
con blusa y bombacho, y montado en un caballo rojo bueno.

Otro bajito, rojo, sin pelo de barba, color bueno, que re 
presenta la edad de 80 á. 88 años; vestido como el anterior.

Otro como de 30 años, alto,'moreno, también afeitado; ves
t id o  como los anteriores.

Otro también moreno, bajo, cómo de 80 y tantos años, sin 
barba; vestido en igual forma.

Otro también bajo, moreno, como de 88 años, sin barba; 
vestido de la misma forma.

Otro como de 60 años, alto, moreno, eariseco, recien afei
tado, montado en un caballo pequeño rojo rozado de collera.

Otro alto, moreno, pecoso de viruelas, como de 40 años de 
edad; vestido de blusa y pantalón.

Otro de estatura regular, descolorido, como de 88 años; 
vestido como el anterior.
* Otro de cinco piés de estatura, moreno, de 80 á 88 años; 

vestido de pantalón blanco acuartillado, el cual es gitano, 
como también se presume lo sean los demás. +;. ‘

Efectos robados á D. José Quintana.
En metálico 7.600 rs.
Doscientos mil reales en nueve láminas de la Deuda conso

lidada, tres de la série A, tres de la série B, una de la se
rie C y dos de la série F.

Cuatro libras de chocolate.
Otras cuatro libras de azúcar.
Un anillo rojo de oro.
Un mantón pequeño de crespón de color de rosa y un som

brero negro de la última moda.
Una fanega de cebada.
De cinco á seis azumbres de vino.
Un tapa-bocas de estambre negro, con un agujero á cada 

punta y de punto.
A D. Joaquín Martínez.

Ciento diez reales en metálico.
Un mantón,de crespón negro bordado.
Otro id. de crespón encarnado liso.
Seis libras de tocino y una sarta de chorizos.

A D. Eulogio Bermejo.
Como rñil seiscientos reales en dinero metálico.
Una arroba de chorizos poco más ó rnénos.
Dos libras de chocolate.
Una botella de aguardiente.
Un aparejo nuevo y una brida.
Tres pañuelos, los dos de seda y el otro de lana.
Dos pares de pendientes y una sortija de dublé.
Cuyos efectos serán remitidos á este Juzgado, caso de que 

sean habidos.
Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi

sional de Enjuiciamiento crim inal, encargo á las antedichas 
Autoridades se sirvan proceder á la busca, captura y segura 
conducción á este Juzgado de dichos, sujetos.

Dado en Lerma á 88 de Marzo de 1874.=Li*eenciado Ale
jandro M artin.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

L iría.

D. Nicolás Grustan , Juez de primera instancia del partida 
de L ir ia , con residencia autorizada en psta ciudad.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Pascual 
Camps Llopis , domiciliado en la Puebla de Vallbona , de 45 
años de edad, estatura regular , ojos pardos, pelo castaño, ce
jas al pelo, nariz regular, barba cerrada, color sano; viste 
pantalón de lana, chaqueta y chaleco de id . , camisa de ropa 
mallorquína de color, pañuelo de pita á la cabeza, faja oscura 
á la cintura y alpargatas de cáñam o, para que dentro de 80 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia , comparezca en este Juzga
do, situado en la calle de Santo Tomás, núm .81 , piso tercero, 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa sobre homicidio frustrado de Antonio Ginés R itarch y  
Tomás Ronda Badía, y lesiones al primero ; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar

Y habiendo decretado su detención, que no pudo tener efecto 
por hallarse ausente é ign rado paradero, en nombre de la, 
Nación ruego y encargo á los Srcs. Jueces de primera instan
cia, los municipales y demás agentes de la policía judicial que 
procedan á la busca, captura y conducción con las segurida
des debidas á las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad 
del referido sujeto.

Dada en Valencia á 30 de Marzo de 1874.=Nieolás Grus- 
tan .= P or su mandado, Manuel Cortés.

Logrosan.D. Fernando Flores Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Bráulio Moreno 
Cámara, natural de Yi rodada de Cameros, vecino de Guada
lupe, para que en el término de 80 di as, contados desde el en 
que se haga la últim a inserción en los periódicos oficiales, se 

1 presente en la cárcel de este partido á ser notificado de i a sen
tencia firme dictada por la Sala de lo criminal de la A udiencia 
de este distrito, y á cumplir las condenas que en ella se le im
ponen en causa seguida contra el mismo por desacato á la Au
toridad é injurias á sus agentes; bajo apercibimiento q u en a  
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á 
los individuos de policía judicial que en cualquiera punto 
donde fuere hallado dicho sentenciado procedan á su detención 
y remisión á este Juzgado , á cuyo fin se insertan á continua-** 
clon sus señas personales.

Dado en Logrosan á.30 de Marzo de 1874.= Fernando Flo
res Aivarez.=Por su mandado, Juan Antonio Vicuña Redondo*

Señas del sentenciado.
Edad 48 años, estatura regular, cargado de hombros, ojos 

pardos grandes, nariz afilada, pelo negro, barba cerrada y sin 
afeitar, con algunas canas, color moreno; viste pantalón, cha
quetón y chaleco de paño negro, sombrero negro y pañuelo de 
seda á la cabeza.

Lleresa.

D. Juan Domínguez de ia Cámara, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por estar usando de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ildefonso Her
nández Prieta, vecino de Higuera de Llerena, de 30 á 38 años, 
estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas pobladas, ojos par
dos, nariz regúlar, color bueno algo moreno y cuyo paradera 
se ignora, p*ra que en el término de 80 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á con
testar los cargos que le resultan en la causa que se sigue en 
su contra y otros por malversación de fondos públicos; aper
cibiéndole que si no lo ^verifica -será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

También se excita el celo de todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial de la Nación á fin de que por 
cuantos medios les sugiera íueelo  se proceda á la busca y  
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan & 
disposición de este Juzgado en concepto de detenido*

Dado en Llerena á 88 de Marzo de 1874.=Juan Domin- 
guez.=Por mandado de S. S., Daniel Domínguez.

Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta cap ita l, dictada en autos eje
cutivos , se sacan á pública subasta por el término de ocho 
dias varios muebles , efectos de casa y una librería compuesta 
de 460 volúmenes, embargados á los deudores, y tasado todo 
ello en la cantidad de 89.318 rs.; para cuyo rem ate, que ten
drá efecto en el local de dicho Juzgado, se señala el dia 15do
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A bril próximo, y hora de la una de su tarde ; advirtiéndose que 
no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras p a r
tes de la  tasac ión , y  que en la E scribanía del ac tua rio , calle 
de San Joaquín , núm. 8 , segundo izquierda, se sum inistrarán  
cuantos datos necesiten las personas que quieran interesarse 
en el rem ate.

M adrid 31 de Marzo de 1874.—V.* B.°=E1 Juez, Callejo.— 
El E scribano, Francisco Molina. X —1271

M a d r id .—C e n tro .

El Sr. D. Pant&leon Muntion y Pereira, Magistrado de A u
diencia defuera  de Madrid y Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se-cite, llame y emplace á Pedro Piaza y Benito N., 
que parece han vivido el primero en la plazuela de Afligidos, 
y el segundo en la calle de Toledo, núm. 4, y cuyos paraderos 
se ignoran, paró, que en el térm ino de seis días se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del actuario  para prestar decla ra
c ió n ' en causa contra Joaquín R am ito Diaz y otros por lesiones 
a Dionisio Sancho y Luis A lvarez; pues en otro caso las p ro 
videncias que se dicten Ies pararán  el perjuicio que' haya 

lugar.
Madrid 1.* de A bril de 1874—El actuario, por Castells, Ve- 

>-anclo de Orche.

El Sr. D. Pantcvlcon Muntion y P ere ira , Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
d is trito  del Centro de esta capital, en providencia de hoy lia 
m andado se cite, llame y emplace á los muchachos que en 
11 de Agosto últim o llam aban borracho á un hombre que es
taba  frente al callejón de Tudescos, para que en el término 
tic seis dias se presenten en este Juzgado por la Escribanía del 
actuario  para  prestar declaración en causa contra Fernando 
de Prieto Longo por amenazas ; pues en otro caso las provi
dencias que sr dicten l e ; pararan el perjuicio que haya lugar.

Madi id 1." de Abril do 1874.- El actuario, por Caetelis, Ye- 
< rin c io  de Oía he .

El Sr. D. Pan tai con Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera Instancia del 
distrito ele! Contro de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace á los guardias de Orden pú- 
UJ ico Anlonio del Olmo y Atan así o A rnal, que se hallan ce
bantes, ignorándose su paradero, para que en e l térm ino de seis 
«iras se presenten en este Juzgado y E scribanía del actuario á 
pres tar  de clara» don cu causa contra Francisco Vidal F ernan- 
ii'iz por hurto de un palrubio metido en un fanal de Ja propie
dad del dentista D. Juan Nognós; pues en otro caso las provi- 
ucpcibr que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.'

M adiid 1.* de Abril de 1874.—El actuario, por Castells, Ma- 
> uel do las lleras.

M a d r id .- C o n g r e s o .

Por el presente y en vir tud de providencia del Sr. D. José 
González Martínez, Magistrado do A udiencia de fuera de esta 
fí&pítal y Juez de primera instancia deJ d istrito  dei Congreso 
de* la m ism a, r e f e  d da por el Escribano que suscribe, se 
cita y llam a poj n Jes edictos á las personas que se crean 
con dqrecbo á lo b c os de: Sr. D. Trinidad Sicilia y Meca, 
.natural de Lorca, provincia de M urc ia ,h ijo  deD .F ranc isco  y 
Deba Josefa, de estado soltero , de 60 años de e d ad , M agistra
do' del Tribunal Suprem o de Justicia, que falleció el dia £4 de 
Bim embre del año último , para que'en  el térm ino de SO días 
comparezcan á usar del derecho de que se crean asistidas ; h a 
ciendo presente que la única que se ha presentado ha sido Doña 
.Francisca de Paula Sicilia, herm ana del finado.

Madrid fi.de Abril de 1874.—Y.* B .*«G onzález.—El E sc ri
bano, Bai'a el Valdivieso. ' X —18(39

M a d r id .—P a Ia c io .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia del distrito de Palacio de esta villa , refrendada 
por m í , se cita", l lama y emplaza por medio del presente á lo s  
que se crean con derecho á la herencia de Doña Romana Ló
pez Beño, vecina que fu ó de la villa de A lcobendas, y falleció 
en d í a  el día 1." de Enero de 1873, á fin áe que se presenten 
ea este Juzgado y Escribanía dentro del término de nueve ellas 
por medio de Procurador con poder bastante á continuar, sí lo 
creen procedente, la dem anda de tercería interpuesta por aqiie- 
i ia c o n tra  su esposo D. Antonio Aguado y García y la Sociedad 
3 m c o  de pre visión y seguridad; bajo apercibim iento que de m  
corr p ' ete 1 se les tendrá por decaídos de su derecho.

Machad 31 de Marzo de 1874,« R e y  ter, X—IS7%
«

M a ta r ó .•
E n virtud de Jo acordado por el Sr. Juez en providencia de 

7 del corriente en méritos del expediento de jurisdicción vo
luntaria pendiente en este Juzgado á instancia de Doña ¡sidra 
de Llano , viuda de D. Manuel Painz, vecina de esta ciudad, 
sobre declaración de intestado del citado D. Manuel á favor de 
su  hija Doña Flora Saihz y de L la n o , y que esta corno hija 
iónica es heredera de todos los bienes y derechos pertenecí en
tes á su padre, el cual falleció e n  esta ciudad e n  6 de Diciem
bre del año próximo pasarlo, por el presente edicto se anuncia 
Ja muerte dei repetido B, Manuel Saínz y G utiérrez, y se lla
ma á los que se crean con derecho á- la herencia ó tengan no
ticia de que hubiese otorgado testam ento ú otra disposición, 
comparezcan á manifestarlo dentro del término de SO días, que 
correrá desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Má- 
bb id ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar,

Mataré i  de Marzo de 1874.—Ramón F o n t» Escribano, ■
X—1270

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c iOn  o fic ia l del 8 de A b r i l  de  1874, co m p a ra d a  con  la  

del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b l ic o s . '

Dia 7. » * Dia 8.

R enta perpetua  al 8 po r 4 0 0 ....................... 14*75 14*70-72 4(2-75-80
44‘77

pequeños. 14*62 4 4*90-85-75
Idem id .e x te r io r  ai 3 p o r  1 0 0 ........................  47*80 i 7*75-90-1 S‘00
Obligaciones m unicipales al po rtad o r, de

4.000 r s .......................................................    » 20*00
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña, ■

X/ sé rie ................................................................  98*25 9S*25
Bmos dei T esoro , de f.000 rs . ,  6 p o r 400

in te ré s  a n u a l................................... ...................  51 ‘60 51 ‘7o—55-65-60
En cantidades pequeñas ............... 54 ‘50 51 ‘70

Obligaciones generales p o r  fe rro -c a rr ile s  de
S.OOOrs...................................................   27*90 27*85-80-2S*00

27 ‘90
Idem id. n u ev as......................................................  27*25 ± T \5-10-27*00

27*30
Idem de 20.000 r s . .  ..................................  » 27‘25
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . ' . ...................  445*75 »

no publicado. » 145*00-4 45*50 d.

Cambios o f iciales sobre plazas de la Nacion.

»AÍO . B8WEFJ6I0. DARO. BKW8F1C89.

A lbacete   » 4(4 L u g o ........................  3(4 »
A lican te   » 3j4 d. M álaga.....................  3(4 »
A l m e r í a . . . . . .  » • RS M urcia......................  » 3(8
A vila    4j2 » (O ren se ..................... 3(4 »
Badajoz ] * 4(4 O viedo ...............  par. »
darceEna ............  » 4 3(4 P alen c ia   pa r. »
Bilbao................... par. » P am plona  » 1(4
PE rgos..  » R4 p. P o n te v e d ra ... . 3(4 , »
C a r e c e s . . . . . ... par. * S a la m a n c a . . . .  1(4 »
C á d iz .:................... * 3¡4 d. San S ebastian .. * 1(4
Castellón.  p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » 3[4
C iudad-R eal... 4}4 * S an tiag o   4(4 »
C órdoba    » 1 (2 d. Segovia.. . . . . .  4 (2 »
C o n iñ a  . . .  par. * S ev illa ......................  » 3(4 d.
C uenca. . . . . . .  » * S o r ia ......................... 4 »
G erona  4(4 » ■‘ T arrag o n a   * 4]2
G ranada  p a r . » j T e ru e l..................... p a r .  »
Guadalajara v . 3(4 » T o le d o .. . .  . . . .  3(4
Suelva , .  » » [V a le n c ia   » 7(8
H u esca ...  » 4(4 V alladolid   » . 4(4
Jaén   * 4(4 p. V ito r ia . . . . . . .  » 3(8
L e ó n . . .   » 4(2 Z am o ra ............. .. 4(4 »
Lérida    p a r .  » Z a ra g o z a .. . . . .  » 4 d.
Logroño  » 4 {4' f

Bolsas extranjeras.
P arís 7 Abril.
í 3 p o r 4 00...... .............. . .  á 59*65

Fondos franceses. <  4Ai2 p o r 4 00  á 85*00
(5  p o r 4 00  á 94*97 4(2.

C onso lidados ing leses.................................   á 92 4(4.

Cambios oficiales sobre plazas e x tra je ra s .
L ó n d res , á 90 d ias fecha, 49*35-40.
P a rís , á S d ías v is ta , 5*4 4.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,
O b se rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  8 de A b r i l  de  1874.

AL1ÜAA MWBR ATORA |
del | y humedad del aire, fj 

barómetro ======— - — — ~[j bibkccxok sskdo
■m EÁS, r e d u c id o r  iim i6mb*rp

y en müíi*s-j Humede-P cU s® del Lícnt0- a#1
iros. [ Seco. cido. jf

_ _     -̂------------------------------------

6 d é l a  m . 707,6*2 3,6 j 1,8 |JN. E . . .  C a lm a . Cási desp
9 de la m. 707.96 4u,0 6,6 N. O . . .  Brisa Nubes.

”(2 del d ia .. 707,93 4 3,7 8,0 N.........  V iento. Idem.
3 de la  t. , 707,66 42 8 6,7 jJN. E . . .  ;B.a fte.. Idem .
6 de la t. . 707,97 4 0,9 5,4 HN......... ¡ Id e m .. Idem .
9 de la n . 708,50 6,9 8,2 |jN. N. E .Jd e m  . .  JAlgs. nbei

T em peratu ra m áxim a del a ire  , i  la  so m b ra .................................. . 45,4
’dem  m ínim a de id , .........................................................     3’3

D iferencia  .............................................   42 j
T em p era tu ra  m ínim a de la t ie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to .. . . . .  u »
dem m ásim a al so l, á 4,47 m etros de la  t i e r r a . .  ..............  25,9

Idem  id . d en tro  de una esfera  de c ris ta l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50A
D iferencia ......................................................    24 5

Lluvia en  la s  24 últim as h o ras, e n  m ilím e tro s ..  ........................   »

despachos te leg rá fico s re c ib id o s  e n  el O b serva to r io  de M adrii 
sobre el es tado  a tm o s fé r ic o  á  la s n u eve  de la  m a ñ a n a  e n  va- 
r u s  p u n to s  de la  P e n ín s u la  y del e x tr a n je r o  e l d ia  8 di
A h d é e m ^

ALTURA TIM PX tU-
barumátri- tüíu JHRBC&ow

M C A Ü D 1 B Z 5 <)n iti * ” “ °  ! i s T 0 6
m iren mi- ceale5i ' deiTiento. del cielo délo nía:

___________ fltmetros. malea Tieaio.

B ilbao . . . . .  * » » » » ,
Oviedo ' )i » n )) 9 »
Cornil a, 7 h. 768 0 44*0 N Brisa . . .  Nubes . . . .  A lta d a
Santiago . ,  769*4 4 8*5 N  Idem . . .  N uboso . . .   ̂ *
O p o r t o . 760*6 42*2 N. N. E. V ie n to .. íd e m .. . .  Al. a g a
L isb o a .. . . .  768*9 12*0 N . Idem  . . .  'Ais. nubes. Tranq.*
B a d a jo z ,.. ,  » 4 8*0 s . O ... Idem . . .  N u b o s o ... *
S,F it o ., 7 Ji, 767*7 40*9 N, O . . .  B r i s a . . .  Ais. n u b es T ranq  a
'Sevilla. #, . .  784*2 4 7-0 N, O . , .  Calmo . .  Despejado. » ’
T a r i f a .  ¡ » 1 » » » » »
G ra n a d a . . , ,  785*2 42*4 N C o lm a .. Despejado.
Alicante . . .  762*2 46*8 N, E. , B r i s a . . .  Ais nubes. T ran q .a
M u rc ia ., . . , .  784*2 '15*8 N. O . . .  V ien to .. Cási desp .0 »
V a le n c ia . . . ' 762*7 45 6 o   B r isa . . .  D espejado. »
Palm a.   1 780*7.. ¡ 15*5 N ,  » Cási desp .0 T ranq .a
B arce lo n a ,, » !
Z a rag o z a ... Ü 4 4*6 N O . . .  Viento . N u b o s o ... »
Soria    783*8 ' 6 i -¡N .-O ... VA f te .. N u b lad o .. ' . »
Burgos. . . . .  765*6 ' 5*8 N _ V iento . .  Nubes . . . .  »
V alladolid.. 789*2 ; 44*0 N. E ., .  V o fte. . Cási cub°. »
Salam anca . | 765-5 8*6 N. E . . .  Brisa . . .  N u b o so .. .  »
M adrid ,. . . .  765'6 40*9 N, O .. .  Idem , . .  N u b e s . . . .  »
E scorial—  789*2 ¡ ¿VS O N. O. V ien to .. C u b ie -to .. ' »
Ciudad-Rea! 768 2 ' .12*9 N. O ...¡B r isa . . .  Despejado. *
A lb ace te ,. f 788*2 I 40‘9 N, O .,. V ie n to .. N u b e s . , . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según p a rte s  recib idos, a y e r  no llovió en ninguna p rov incia .

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha,

C arne de vaca, de 4 6 á 47 p ese tas  la a r ro b a ; d8 0*65 á 0*95 M  
libra , y á 1 ‘5o el kilógram o.

Idem  de ca rn e ro , á 0*74 p ese tas  la l ib ra , y  á 1*70 el k ilógraxm . 
Idem  de te rn e ra , de 4 á 2 pese tas la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4*43 el t i l é -  

gram o.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 11*25 pesetas la  a rro b a  , y  á 

el kilógram o.
Tocino añejo, de 15*50 á 46 pesetas la  a rro b a ; etc 0*74 á 0*75 i a Libra» 

y de 4*54 á 4‘6 í el 'k ilógram o.
Idem fresco, de 4 4*50 á 15 p ese tas la a r ro b a ;  de 0!65 á ©*7£ lo  

libra , y de 4*29 a 4*34 el kilógramo.
ídem en canal, do 18*25 á 46*75 p esetas la  a r ro b a , y d e  1 ‘47 á 4 ‘ST 

el kilógramo.
Lomo, de 4 p ese ta  á 4*42 la lib ra , y  de 2*4 7 á 2*43 el k ilógram o. 
Jam ón, do 48*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ; de 4 á 4 ‘25 la  l ib ra ,  y  

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan  de dos lib ras, de 0*35 á 0*44, y  de 0*38 á 0 ‘46 p ese tas e l k ílé - 

gramo.
G arbanzos, de 5 á 15 p ese ta s la  a rro b a ; de 0*23 á 0*59 l a  lib ra , y  

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y  ám 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de ñ^O á 7’50 pesetas la  a rro b a ; de 0’24 á 0535 la lib ra , y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y 

0*39 á 0*52 el kilógram o.
C arbón vegeta], á 4*75 pesetas la  a r r o b a , y  á 0*4 5 el k ilógram o. 
Idem  m inera l, de 4 á  4*42 pesetas la  a r ro b a , y  de 0*09 á 0*4^ e l 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  Übrsq y  

de 1 ‘02 á 4 *42 el kilógram o.
P ata tas , de 4 á 4/50 pese tas  la  a r ro b a ; de 0*06 á 0 ‘0 9 la  lib ra , y  f e  

0*13 á 0*19 el k ilógram o.
Aceite, de 12 á 13 50 p ese tas la  a rro b a ; de 0*44 á 0*50 la l ib ra , y  

8*75 á 9*95 el decalitro .
Vino, de 8*50 á 10 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el c u a r t i l lo ,.^  

de 4*55 á 6*93 el decálítro.
Petró leo , á 0*35 pesetas el cuartillo , y  á 6*93 el d eca litro .
Trigo, de  42*75 á 15 pesetas la  fan eg a , y  de 23*08 á 27*15 e l feec— 

tólitro.
C ebada, de 7*25 á 7*87 p e s e ta s la  f a n e g a ,y  de 43*42 á 44*64 el 

tó litro .

N o t a .—Beses degolladas en el d¡a de ayer.—V acas, 4 36.— C a rn e it^ . 
4 48.—Corderos, 672.-—T erneras, 66.—Cerdos, 8.—T o t a l , 1.030.

Su peso en l i b r a s . . .  77.490.—Idem  en k ilo g ra m o s .. .  35.642.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos ae.com er, beber y uréter...
PONTOS D E  R ECA U D A C IO N . PtS. CéntS. PU N TO S D E R E C A U D A C IO N . PtS. CéMtS .

» -------------------- :_______ —  -----------------------------— r — -  ~

Toledo  ................ 2.458*92 M e d io d ía . . . . . . . . . . .  6.484*-?':í
S eg o v ia     455*84 C orreos  ............   4 5 * ^
N o r te ...................  3.04 6*82 Pozos de n iev e ........... .... » ■
Bilbao...............................   433*49 A rb itrios sobre ca rn e s . 7.273*T&

v S ' a V . : : : : : : : : : : : :  S   • • • j E s ?
Lo que se anuncia al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 7 de Abril de 4 874.—E l A lcaide, e l M arqués d e  S a rd o a i

. PARTE NO OFICIAL-

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.—E s ta  noche, á  Im
n u e v e  y m e d ia , e x p l ic a r á  el S r . A l ia r  o a c o rc a  d e l  p ro e8 d m iien t* >  
con  t en e ioso  - a d m in  Isí r a t  i vo.

Anuncios.
E XÁMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 

por D. M anuel Lasala. T res tomos, 4 00 rs .—Se vende en  la im pren te  
de ios Sres. Rojas, Tudescos, 34, p ral. T>

Santos del dia.

Sania María Cleofé, y  Santa Casilda. virgen. 

C uarenta H oras en la iglesia de N uestra Señora del C á r n e a

Espectáculos.

W em tí?®  d e  l e .  O p e r a .  — A las ocho y raed la—
Función 44 4 de a b o n o —Turno 3.° p a r .—Don Fernando,

T e a t r o  d a  Znrxoela.— A las ocho y  m edia. — Fúñelos* 
de abono.— Turno 4.®—Los comediantes de, antaño.

W e a t r o  e l e l  C a r e o . — Bufos Arderías. — A  las ocho y  m edia.—  
Sueños de oro , p o r las Sras. R aguer, F ernandez, L ujan , L opru  
(Doña Clara), López (Doña Carolina), Escobar, Berges y  M aiaarf,. 
y  los Sres. Guzman, A rderíus, Orejón y  Castillo.

T F e a l r o  d e  A p o t o . — A las ocho y  m edia.—Función 123 d e  al*®*- 
no.—Turno 3.° im par,—Desde el umbral de la muerte, p o r ta s  s e 
ñoras Diez, Castro y  A lv e rá , y  1 s Sres. C a ta lin a , V ico7 t o 
rnea (D. F.), Cepillo, P arreño  y  Romea (D. 3.).— Very~We¡ír p a i
las Sras. A lverá, Dan san, Chafmo, Ruiz v  P rada , y  los s e ñ o »  
Catalina, F ernandez , Pastrana, Romea (tí. J.) y  M artínez,

■ T e a t r o  d«> l A r i e d o d o i » . —  A las ocho v  m edia, — E l líf&v 
a z u l— Puertas y  arm arios.— Los pavos reales.

íI1©8Xtro Mo9*4 So. A las ocho y m edia.—Los lazos de la fmxdM'a.— 
Deuda de sangre.—Baile.

T e a t r o  d o  A las ocho y m edia.— Casado y  soUertk-—
FA últim o figurín ,— Descíñaos.— Un rico pobre.

®©Uti*o <1© Káilawstt—• A !• s ocho y  m edia.—Un cosechero ri#*-' 
jano.—¡Pobres m ujeres!—D e gustos no hay nada escrito.—Esw  
son otros López.— B aile.

TToatro-Cof© i®© Cíiprlloisos.-— A las ocho.—Aquel q u e c o s  
un  resabio.— Un dia desgraciado.— El prim o de m i m v j  r .— Pt*r 
el ojo de la llave.—Al revés de la verdad.—Baile.—Cuadros vivóse

P l a a u  « le  T o r o s . — H oy, á las cuatro  en punto de la ta rde , si o:f 
tiem po no lo im pide, se verificará la p rim era  co rrida  de foros.


